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Ayuntamiento de León
El Pleno Municipal en sesión del día 16 de marzo de 

1989 acordó aprobar el dictamen emitido por la Comisión 
de Urbanismo', que, a su vez, dictamina favorablemente 
li*. propuesta formulada por los Técnicos Municipales del 
Gabinete de Urbanismo en el sentido de que sea apro
bado inicialmente el Proyecto de Estatutos y Bases de 
Actuación de la Junta, de Compensación del Polígono “La 
Palomera”, presentados por D.a Lucía Pilar Badal Gonzá
lez y otros propietarios de terrenos de dicho Polígono, si 
bien este proyecto no podrá ser aprobado definitivamente 
en tanto no- lo esté el Plan Parcial correspondiente.

El texto de los citados proyectos es el siguiente:

PROYECTO DE ESTATUTOS
Título I.—De la denominación, domicilio, objeto, ámbito 

y duración.
Título II.—Del Organo Urbanístico de Control.
Título III.—De los requisitos de incorporación de la Jun

ta de Compensación.
Título IV.—De la constitución de la Junta de Compen

sación.
Título V.—De los. Organos de Gobierno y Administración.

Capítulo i.°—De la Asamblea General.
Sexión 1 ,a—Designación.
Sección 2.a—'Facultades.
Sección 3.a—^Convocatoria.
Sección 4.a—Adopción de acuerdos.

Capítulo- 2.0—Del Consejo- Rector.
Sección 1 ,a—-Designación.
Sección 2.a—-Facultades.
Sección 3.a—Convocatoria.
Sección 4.a—Adopción de acuerdos.

Capítulo 3.0—Del Presidente.
Capítulo- 4.0—Del Secretario
Capítulo- 5.0—Del Gerente.

Titulo VI.—-De los derechos y obligaciones de los socios. 
Título- VIL—Del régimen económico.
Título VIII.—Del régimen jurídico.
Título IX.—De la disolución y liquidación.
Disposiciones transitorias.

TITULO I
DE LA DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, AMBITO

Y DURACION

Artículo i.°—De la denominación.
1. Con la denominación de “Junta de Compensación 

del Polígono- de La Palomera” se constituye una Junta 
de Compensación de naturaleza administrativa, con perso
nalidad jurídica propia y plena capacidad para el cum
plimiento- de sus fines- desde su inscripción en el Registro 
de Entidades Urbanísticas- Colaboradoras de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de León (en adelante Registro de 
Entida des Colaboradoras).

2. La Junta de Compensación está integrada por los 
propietarios de los- terrenos integrados en el Polígono de 
“La Palomera”, dentro- del Plan General de Ordenación 
Urbana de la Ciudád de León, en término municipal del 
mismo nombre, que voluntariamente se incorporen a ella, 
en la forma establecida en el Título III de estos Estatutos.

3. Dicha Junta de Compensación se regirá por lo dis
puesto en los presentes- Estatutos, sin perjuicio de lo pre
visto- en los artículos 126 a 130 del texto refundido- de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de
9 de abril de 1978 y disposiciones- concordantes, y en todo
10 no- previsto y como- supletorio, por la Ley de 17 de 
julio de 1951, reguladora de las Sociedades Anónimas.
Artículo- 2.0—Domicilio.

1. El domicilio de la Junta de Compensación se esta
blece en la ciudad de León, en la avenida del Padre Isla, 
número- 11, i.°.

2. Este domicilio podrá ser trasladado a otro lugar, 
dentro de la misma población, por acuerdo del Consejo 
Rector, dando cuenta a los Organos Urbanísticos com
petentes.
Artículo 3.0—rObjeto1.

1. Serán fines primordiales de la Junta de Compensa
ción los- siguientes:

A) Agrupar a los propietarios de terrenos compren
didos en el ámbito de la Junta de Compensación; los 
cuales, manteniendo la titularidad de sus bienes y dere
chos, se integran en una acción común para ejecutar el 
planeamiento urbanístico y distribuir equitativamente sus
cargas y beneficios y, una vez aprobado el Proyecto de 
Bases de Actuación y Estatutos de la Junta de Compen
sación por el Ayuntamiento de León, llevar a cabo las 
operaciones- técnicas, jurídicas y materiales en él previs
tas, que se practicarán de conformidad a lo establecido en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
y Normas Complementarias, mediante el correspondiente 
Proyecto- de Compensación, y serán inscritas en el Regis
tro de la Propiedad.
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B) Ejecutar las obras previstas en el Proyectos de 
Urbanización que desarrolla las previsiones del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana de la Ciudad de León, en 
cuanto al Polígono de “La Palomera”, las cuales se podrán 
realizar por adjudicación directa o mediante concurso, con
curso-subasta o subasta, de conformidad con lo que acuer
de la Asamblea General.

C) Solicitar al Ayuntamiento de León —en calidad 
de beneficiarla— la expropiación forzosa de terrenos en los 
supuestos contemplados por los artículos 127.i.° y 130.3.0 
del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, en adelante Ley del Suelo.

D) Formalizar operaciones de crédito o emitir títu
los para obtener recursos económicos con ios que atender 
la ejecución de las obras de urbanización, con la garantía 
de los terrenos afectados.

E) Asumir la gestión y defensa de los intereses co
munes de los socios de la Junta de Compensación ante 
cualesquiera Autoridades y Organismos de la Administra
ción del Estado, Junta de Castilla y León y/o Ayuntamien
to de León, así como ante los Jueces y Tribunales, en to
dos sus grados y jurisdicciones, y frente a los particulares.

F) Interesar el otorgamiento de los beneficios fisca
les urbanísticos previstos en las disposiciones legales.

G) Adquirir, poseer, enajenar, gravar o ejercer cua
lesquiera otros actos de dominio o administración de los 
bienes constitutivos del patrimonio de la Junta de Com
pensación, actuando como fiducidaria con poder disposi
tivo sobre las fincas pertenecientes a los socios de aqué
lla; sin que la incorporación de los propietarios a la Junta 
comporte la transmisión a la misma del dominio de las 
fincas afectadas, de acuerdo con lo establecido en el art. 129 
de la Ley del Suelo y preceptos concordantes del Regla
mento de Gestión Urbanística, en adelante Reglamento de 
Gestión.

H) Adjudicar las parcelas que resulten del Proyecto 
de Compensación entre los socios de la Junta.

I) Emitir títulos acreditativos de las cuotas de par
ticipación que a cada uno de los socios correspondan en 
los bienes que constituyan, en su caso, el patrimonio de 
la Junta de Compensación.

J) Interesar del Ayuntamiento de León, la aprobación 
del Proyecto de Compensación y del expediente de expro
piación, en su caso.

K) Interesar la inscripción de la Junta de Compen
sación en el Registro de Entidades Colaboradoras de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de León.

L) Interesar la inscripción de la Junta de Compensa
ción en el Registro Mercantil de la provincia de León, 
para el supuesto de que se emitan obligaciones o se esti
me conveniente a otros efectos, en los términos estable
cidos en el art. 177 del Reglamento de Gestión.

M) En general, el ejercicio de cuantos derechos, y acti
vidades le correspondan según las normas legales vigentes.

2. En el supuesto del apartado C) del párrafo anterior, 
la expropiacióii forzosa se tramitará en el Ayuntamiento 
de León, siendo beneficiaría la Junta de Compensación, 
quien incorporará los terrenos expropiados a la gestión 
común.

3. Los terrenos expropiados serán adjudicados en el 
Proyecto de Compensación entre los socios de aquélla, pro
porcionalmente a las cuotas que correspondan; salvo que 
la Asamblea General acuerde mantener su propiedad en 
común, a los efectos que estime pertinentes.
Artículo 4.°—Ambito.

El ámbito de la Junta de Compensación corresponde 
al Polígono de “La Palomera”, definido en el Plan General 
de Ordenación Urbana de la Ciudad de León, en su redac
ción definitiva.
Artículo 5.0—Duración.

La Junta de Compensación tendrá la duración exigida 
por el cumplimiento de los fines de la misma, sin per
juicio de lo dispuesto en estos Estatutos; comenzando sus 

actuaciones en la fecha de su inscripción en, el Registro 
de Entidades Colaboradoras, previa aprobación por el 
Ayuntamiento de León del Proyecto de Bases de Actua
ción y Estatutos de la Junta de Compensación y de la cons
titución de la misma.

TITULO II
DEL ORGANO URBANISTICO DE CONTROL

Artículo 6.°—Organo Urbanístico de Control.
El Organo Urbanístico bajo cuya tutela actuará la Jun

ta de Compensación será el Ayuntamiento de León, sin 
perjuicio de las competencias que legalmente le estén atri
buidas a la Comisión Provincial de Urbanismo de León 
y a la Junta de Castilla y León.
Artículo 7.0—Facultades.

Corresponderán al Organo Urbanístico de Control, en
tre otras, las siguientes facultades :

A) Tramitar y aprobar, inicial y definitivamente, el 
Proyecto de Bases de Actuación y Estatutos de la Junta de 
Compensación.

B) Aprobar la constitución de la Junta de Compen
sación.

C) Tramitar y aprobar, en su caso, el expediente de 
expropiación forzosa de los titulares de bienes y derechos 
no incorporados a la Junta de Compensación.

D) Aprobar definitivamente el Proyecto de Compen
sación.

E) Designar el representante de la Administración 
actuante en el Consejo Rector de la Junta de Compen
sación.

F) Resolver los recursos de alzada que se formulen 
contra los acuerdos de la Asamblea General.

G) Aprobar la disolución de la Junta de Compen
sación.

H) Cuantas, facultades le estén atribuidas por estos 
Estatutos o resulten de la normativa legal vigente.
Artículo 8.°—Registro de Entidades Urbanísticas Colabo

radoras.
1. En el Registro de Entidades Urbanísticas Colabo

radoras se inscribirá el acuerdo aprobatorio de la consti
tución de la Junta de Compensación, archivándose en el 
mismo un ejemplar de los Estatutos.

2. También deberá constar en el mismo Registro los 
nombramientos y ceses de los componentes del Consejo 
Rector y, en su caso, la incorporación de las Empresas 
Urbanizadoras, así como las modificaciones de los Estatu
tos de la Junta de Compensación, una vez aprobadas por 
el Organo Urbanístico de Control.

3. La Junta de Compensación instará del Organo Ur
banístico de Control la práctica de las notificaciones per
tinentes al Registro citado, sin perjuicio de que aquel 
Organo pueda actuar de oficio.

TITULO III
DE LOS REQUISITOS DE INCORPORACION A LA JUNTA 

DE COMPENSACION

Artículo 9°—^Composición de la gumita de Corripensación.
1. La Junta de Compensación se compone de las ,per

sonas físicas y/o jurídicas propietarias de terrenos inte
gradas en el Polígono de “La Palomera”, del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de la Ciudad de León, a que 
se refiere el art. 4.0 de estos Estatutos, incorporados a 
aquélla en forma reglamentaria.

2. También podrán formar parte como socios de la 
Junta de Compensación las Empresas Urbanizadoras que 
aporten, total o parcialmente, los fondos necesarios para 
llevar a cabo las obras de urbanización del Polígono, en 
las condiciones que se establezcan por la Asamblea Gene
ral y con arreglo a lo previsto en el art. 127.2.0 de la Ley 
del Suelo.

3.0 La cuota de participación de tales Empresas Ur- 
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banizadoras se fijará en función de su aportación econó
mica y la proporcionalidad de ésta con el valor del suelo, 
estimado con arreglo a lo dispuesto en el art. 105 de la 
Ley del Suelo.
Artículo 10.—-Clases de socios.

Los socios de la Junta de Compensación podrán ser 
fundadores- o adheridos, en atención al momento de su 
ingreso; teniendo- todos ellos, una vez incorporados a la 
Junta, los rr/smos derechos y obligaciones.
Artículo 11.—Socios fundadores.

Serán socios fundadores los propietarios de terrenos in
tegrados en el Polígono que hubiesen firmado la solicitud 
de aprobación dél Proyecto de Bases de Actuación y Esta
tutos de la Junta de Compensación
Artículo- 12.—Socios adheridos.

1. Serán socios adheridos los propietarios de terrenos 
integrados en el Polígono que se incorporen a la Junta de 
Compensación dentro- del plazo de un mes a partir de la 
notificación de la aprobación definitiva dél mismo por el 
Ayuntamiento de León, o con posterioridad a dicho mo
mento en los- supuestos de adquisición de terrenos duran
te la actuación de la. Junta de Compensación.

2. Para su incorporación a la Junta de Compensación 
deberán solicitarlo del Ayuntamiento- de León dentro- del 
plazo señalado en el párrafo anterior, mediante escrito en 
el que se haga constar expresamente su propósito de inte
grarse en la. misma y la aceptación del contenido del Pro
yecto de Bases de Actuación y Estatutos de la Junta de 
Compensación; y en cuanto- a los socios adheridos; por 
adquisición de terrenos afectados por la actuación, su in
corporación será autorizada a consecuencia del otorga
miento de la escritura de compraventa a que se refiere 
e art. 44.2 de estos; Estatutos.

3. La incorporación de los socios adheridos a la Jim
ia de Compensación, que no nodrá ser más gravosa para 
unos titulares que para otros, no surtirá efecto si, en el 
plazo de un mes a contar del requerimiento que por el 
Consejo Rector se les formule, no ingresaren en la Caja 
de dicha Junta la cantidad que les corresponda con arre
glo a los gastos ya realizados y a las previsiones para futu
ras etapas, en función de las cuotas respectivas; cantidad 
que no podrá ser superior a las que hasta ese día hubie
sen satisfecho, en debida proporción, los socios fundado
res para atender a los gastos y necesidades de la Junta 
de Compensación.

4. El pago de la cantidad a que se refiere el párrafo 
precedente no podrá ser dispensada en caso alguno, ni frac
cionado- su abono.

5. El hecho de no presentar en el Registro General 
del Ayuntamiento de León la solicitud prevista en el párra
fo segundo —en el plazo y forma señalados—, así como 
no satisfacer la cantidad a que se refiere el párrafo- tercero, 
facultará a la Junta para utilizar el derecho de expropia
ción mencionado en el art. 3.1.C) de estos Estatutos.

6. Los cotitulares de una finca o- derecho designarán 
una sola persona, para el ejercicio dé sus facultades como 
socio dé la Junta de Compensación, respondiendo solida
riamente frente a ella de cuantas obligaciones dimanen de 
su condición. En el caso de que en el plazo de un mes a 
partir del requerimiento formulado por el Consejo Rector 
no designaren un representante, lo nombrará el propio 
Consejo que lo someterá a ratificación del Ayuntamiento 
de León.

7. En el supuesto de que algunas de las fincas o de
rechos pertenezcan a menores; de edad o- personas que ten
gan limitada su capacidad de obrar, estarán representadas 
en la Junta de Compensación por quienes ostenten la re
presentación legal de los mismos.
Artículo 13.—Empresas Urbatizadoras.

1. En cualquier momento podrán incorporarse como 
socios adheridos a ¡a Junta de Compensación las Empre

sas Urbanizadoras a que se refiere el art. 9.2,de estos Es
tatutos que hayan de participar con los propietarios en la 
gestión del Polígono.

2. Si la incorporación tuviese lugar una vez consti
tuida la Junta de Compensación, la Empresa Urbaniza - 
dora deberá solicitarlo- de dicha Junta mediante un escrito 
en el que se hagan constar expresamente su propósito de 
integrarse en la misma y la aceptación del contenido del 
Proyecto de Bases de Actuación y Estatutos de la Junta 
de Compensación.

3. Asimismo, deberá especificar la cantidad que apor
ta para llevar a cabo- las obras de urbanización del Polí
gono, debiendo ser valorada a efectos de su participación 
en la Junta de Compensación.

4. El acuerdo aprobatorio o no de su incorporación 
a la Junta de Compensación será notificado a la Empresa 
Urbanizadora, al Ayuntamiento de León y al Registro de 
Entidades Colaboradoras.

5. Dichas- Empresas. Urbanizadoras, estarán represen
tadas por una sola persona, que habrá de designar ante 
la Junta, una vez que se haya adoptado el acuerdo de 
incorporación a la misma, en el plazo de ocho días, pu- 
diendo también proponerlo- con anterioridad en las soli
citudes- de incorporación. En otro caso lo designará la 
Junta, de entre los componentes del Consejo de Adminis
tración de la Empresa de que se trate.

TITULO IV
DE LA CONSTITUCION DE LA JUNTA DE COMPENSACION

Artículo 14.—-Acto de constitución.
Dentro del plazo establecido- en el requerimiento del 

Ayuntamiento de León y con arreglo a lo dispuesto- en el 
art. 163 del Reglamento de Gestión, se procederá al otor
gamiento- de la escritura pública de -constitución.
Artículo 15.—Convocatoria.

1. La propiedad de los terrenos afectados a que se 
refiere la disposición transitoria primera designará notario 
autorizante, lugar, fecha y hora para el otorgamiento de 
la escritura pública.; y lo notificará a los socios adheridos, 
si existieren, con una antelación de ocho días a la fecha 
en que haya de procederse a su otorgamiento.

2. Los interesados que no concurran al otorgamiento 
de la escritura de constitución podrán consentir su incor
poración mediante escrituras de adhesión otorgadas den
tro del plazo de un mes siguiente al otorgamiento de aquélla. 
Artículo 16.—Escritura de Constitución.

1. La escritura de constitución deberá contener las si
guientes circunstancias:

A) Relación de socios, fundadores y adheridos, de la 
Junta de Compensación.

B) Relación de los bienes y derechos de que son 
titulares.

C) Personas que hayan sido designadas para ocupar 
los cargos del Consejo- Rector.

D) Acuerdo- de constitución.
2. Una copia autorizada de la escritura de constitu

ción y de las de adhesión, en su caso, se trasladará al 
Ayuntamiento de León quien adoptará si procede, acuer
do aprobatorio en el plazo de los treinta días siguientes.

3. Aprobada la constitución de la Junta de Com
pensación, el Ayuntamiento de León elevará el acuerdo, 
junto con la copia autorizada de la escritura o escrituras, 
a la Comisión Provincial de Urbanismo de León para su 
inscripción en el Registro dé Entidades Urbanísticas Co
laboradoras. archivándose en éste un ejemplar de los Esta
tutos- de la Junta de Compensación autorizado- por funcio
nario competente.

4. Una vez inscrita la Junta de Compensación, la Co
misión Provincial de Urbanismo- de León lo notificará al 
Presidente del Consejo Rector y al Ayuntamiento de León.
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TITULO V
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION

Artículo 17.— Organos de Gobierno Administración.
1. Los Organos de Gobierno y Administración de la 

Junta de Compensación serán:
A) La Junta General.
B) El Consejo Rector.
2. Ejercerán funciones específicas en la Junta de 

Compensación:
A) . El Presidente.
B) El Secretario.
C) El Gerente.

Capítulo 1.°—De la Asamblea General
Sección 1.a—Designación.
Artículo 18.—Designación.

La Asamblea General es él Organo deliberante supre
mo de la Junta de Compensación, y estará compuesto por 
todos los socios de la misma, quienes decidirán los asun
tos propios de su competencia; quedando obligados todos 
los socios al cumplimiento de sus acuerdos, sin perjuicio 
de las acciones legales pertinentes

Sección 2.a—Facultades.

Artículo 19.—Facultades.
Serán competencias de la Asamblea General:
A) Aprobar la Memoria y Cuentas de los ejercicios 

económicos, previo informe de los Censores de Cuentas.
B) Aprobar los Presupuestos Ordinarios y Extraordi

narios de la Junta de Compensación.
C) Designar los miembros del Consejo Rector y los 

Censores de Cuentas.
D) Aprobar la modificación de los Estatutos, sin per

juicio de su tramitación reglamentaria y aprobación pos
terior por el Ayuntamiento de León.

E) Acordar la imposición de derramas extraordinarias 
para atender a gastos no previstos en los presupuestos, o 
enjugar el déficit temporal de éstos.

F) Disponer el cese de uno o varios de los miembros 
del Consejo Rector, así como el nombramiento de quienes 
hubieren de sustituirles hasta la inmediata renovación re
glamentaria.

G) Autorizar la formalización de los actos enumera
dos en el art. 30.2.H) de estos Estatutos, y actuar como 
fiduciaria con pleno- poder dispositivo sobre las fincas 
pertenecientes a los socios de la Junta de Compensación.

H) Determinar la prioridad en la ejecución de las 
obras de urbanización del Polígono, a propuesta del Con
sejo Rector dentro de las previsiones del Proyecto de Ur
banización aprobado para el ámbito del Plan de Ordena
ción Urbana de la Ciudad de León.

I) Acordar la constitución de las garantías que se 
exijan por los órganos Urbanísticos para asegurar las obli
gaciones contraídas por la Junta de Compensación.

J) Acordar la formalización de crédito para realizar 
las obras de urbanización, incluso con garantía hipoteca
ria de los terrenos afectados, en los términos previstos por 
el art. 3.1.D) de estos Estatutos.

K) Resolver sobre la incorporación de Empresa Ur- 
banizadora.

L) Acordar facultativamente Ja constitución de socie
dades con fines de Urbanización, edificación o explotación 
de servicios.

M) Acordar la disolución de la Junta de Compensa
ción, con arreglo a lo previsto en el Título IX de estos 
Estatutos.
Artículo 20.—Glasés de Asamblea General.

Las Asambleas Generales podrán ser:
A) Ordinarias.
B) Extraordinarias.

Artículo 21.—'La Asamblea General Ordinaria.
1. La Asamblea General Ordinaria se reunirá dos ve

ces al año.
2. Dentro de los primeros meses de cada ejercicio 

económico —que coincidirá con el año natural—- se cele
brará sesión para censurar la gestión común y aprobar, en 
su caso, la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior, pre
vio informe de los Censores de Cuentas designados al 
efecto.

3. En el cuarto trimestre de cada año se convocará 
para conocer y aprobar el Presupuesto del ejercicio eco
nómico siguiente, nombrar a los Censores de Cuentas para 
dicho ejercicio y designar a los miembros del Consejo 
Rector.

4. En las reuniones de la Asamblea General Ordina
ria podrán adoptarse acuerdos sobre cualesquiera otras ma
terias que figuren en el Orden del Día.
Artículo 22.—Asamblea General Extraordinaria.

1. Toda reunión de la Asamblea General que no sea 
de las señaladas en el artículo anterior tendrá la conside
ración de Asamblea General Extraordinaria.

2. La Asamblea General Extraordinaria, se reunirá 
cuando el Consejo Rector lo estime conveniente a los inte
reses comunes o cuando lo soliciten de dicho Consejo so
cios que representen, al menos, el treinta por ciento de 
las cuotas definidas en el art. 41 de estos Estatutos; de
biendo expresarse en la solicitud los Asuntos a tratar.

3. Solamente podrán ser considerados y resueltos los 
asuntos enumerados en la convocatoria, sin que sean váli
dos los acuerdos adoptados sobre otras materias.
Artículo 23.—'Derecho de asistencia.

1. Podrán asistir a las sesiones de la Asamblea Gene
ral las personas físicas y los representantes de las perso
nas jurídicas en quienes concurran la cualidad de socio de 
la Junta de Compensación, con las limitaciones y requi
sitos establecidos en estos Estatutos.

2. Los socios podrán designar, por escrito y para cada 
reunión, a otras personas que les representen en la Asam
blea General.
Sección 3.a—Convocatoria.
Artículo 24.—Convocatoria.

1. Las reuniones de la Asamblea General, Ordinaria 
y Extraordinaria, serán convocadas por el Presidente del 
Consejo Rector, mediante carta certificada remitida a los 
socios de la Junta con ocho días de antelación, como mí
nimo, a la fecha en que hayan de celebrarse.

2. Con la misma antelación se fijará un anuncio <n 
tablón de edictos del domicilio social.
3. La celebración de Asamblea General Extraordina

ria a petición de los socios, en la forma dispuesta por el 
art. 22.2 de estos Estatutos, habrá de ser acordada por 
el Consejo Rector dentro de los quince días siguientes al 
requerimiento practicado; y la reunión deberá tener lugar 
entre los treinta y los sesenta días siguientes a dicho re
querimiento.

4. La convocatoria señalará día y hora de la reunión, 
así como los asuntos que han de someterse a conocimien
to y resolución de la Asamblea General.

5. La convocatoria de la Asamblea General Ordina
ria contendrá, además, la indicación de que en el domi
cilio social de la Junta de Compensación estará a disposi
ción de los socios, en horas hábiles de oficina y hasta el 
día anterior a la reunión, la Memoria y Cuentas del ejer
cicio anterior, con el informe de los Censores, o el Pre
supuesto para el ejercicio económico siguiente.
Artículo 25.—'Constitución.

1. La Asamblea General quedará válidamente cons
tituida en primera convocatoria cuando concurran a ella, 
por sí o por representación, socios de la Junta de Com
pensación que representen, al menos, el sesenta por ciento 
de las cuotas definidas en el art. 41 de estos Estatutos.

2. Transcurrida una hora sin alcanzar el quorum indi- 
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rcado se entenderá válidamente constituidla la Asamblea 
General, cualquiera que sea el número de asistentes.

3. Si, hallándose presentes o representados la totali
dad de los socios, acordasen por unanimidad celebrar Asam
blea General, quedará válidamente 'constituida sin necesi
dad de previa convocatoria.
Sección 4.a—Adopción de acuerdos.
Artículo 26.—-Adapción de. acuerdos.

1. El Presidente del Consejo Rector —o quien regla
mentariamente le sustituya—, presidirá la Asamblea Gene
ral, dirigirá los debates y declarará los asuntos suficiente
mente considerados, pasando a la votación del acuerdo si 
procediere; actuando como Secretario el que lo sea del 
Consejo Rector.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de cuotas, 
presentes o representadas, computándose las. participacio
nes en la forma señalada por el artículo 41 de estos Es
tatutos ; y, en caso de empate, el voto del Presidente tendrá 
calidad dirimente.

3. Si a consecuencia de la incorporación de Empre
sas Urbanizadoras, por virtud de aportaciones extraordina- 
tias, o después de aprobado el Proyecto de Compensación 
y como resultado de; las compensaciones que se acuerden, 
quedasen modificadas las participaciones inicialmente esta
blecidas, se fijarán por la Asamblea General las nuevas 
cuotas que corresponda, dando cuenta al Ayuntamiento de 
León y, a través, de éste, al Registro de Entidades Urba
nísticas. Colaboradoras, de la Comisión Provincial de Urba
nismo dé León; a cuya cuantía, habrán de referirse, en 
cada momento, el ejercicio1 de los derechos y el cumpli
miento de las obligaciones de los socios de la Junta de 
Compensación.

4. No obstante, los acuerdos de modificación de los 
Estatutos, de la Junta de Compensación, señalamiento de 
cuotas, y rectificaciones de éstas y ejecución de obras no 
previstas en el planeamiento urbanístico, requerirán en 
todo ¿aso el voto favorable de socios que representen el 
sesenta por ciento de las cuotas definidas en el artículo 41 
de estos Estatutos.

5. Los acuerdos de la Asomblea General serán inme
diatamente ejecutivos, siempre que hayan sido adoptados 
con arreglo a lo previsto en estos. Estatutos y, sin perjui
cio de las acciones y recursos legales pertinentes.
Artículo 27.—Actas y certificaciones.

1. De cada reunión de la Asamblea General se le
vantará acta, que habrá de ser aprobada en la misma re
unión, y en ella se harán constar, clara y sucintamente, 
los acuerdos adoptados y el resultado de las votaciones: 
celebradas; y si no resultara factible su redacción en dicho 
momento, se designarán dos interventores para que en 
unión deí Presidente y del Secretario del Consejo Rector, 
proceda a su redacción y aprobación en el plazo de los 
quince días siguientes.

2. Dichas actas figurarán en el libro de actas corres
pondiente, debidamente diligenciado; y serán firmadas por 
el Presidente y el Secretario- del Consejo Rector y dos. dé 
los socios asistentes o los. interventores designados en el 
supuesto del apartado 1 anterior.

3. A requerimiento de los socios o de los Organos 
Urbanísticosi deberá el Secretario, con el visto bueno del 
Presidente, expedir certificaciones del contenido del libro 
de actas.

Capítulo 2.°.—Del Consejo Rector
Sección 1.a—Designación
Artículo 28.—-Designación.

1. El Consejo Rector estará compuesto por un Presi
dente, siete Vocales, como máximo, el representante del 
Organo- Urbanístico- de Control y un Secretario.

2. Los miembros, electivos del Consejo Rector serán 
designados por la Asamblea General entre quienes osten
ten la calidad de socio de la Junta de Compensación o 
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tengan acreditada competencia en materia urbanística; y 
en cuanto al representante el Organo- Urbanístico de Con
trol será designado por el Ayuntamiento de León en el 
mismo acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de 
Bases de Actuación y Estatutos de la Junta de Com
pensación.

3. El Consejo Rector determinará su régimen dé 
actuación y el sistema de sustituciones por ausencia, en
fermedad, etc.
Artículo 29.—^Duración del cargo.

1. El nombramiento de miembro electivo del Consejo 
Rector tendrá una duración de dos años; pudiendo pro
cederse a la reelección indefinida ñor periodos iguales, en 
virtud del acuerdo expreso de la Asamblea General.

2. La designación de representante del Organo Urba
nístico- de Control tendrá carácter indefinido, pudiendo 
ser revocada en cualquier momento por el Ayuntamiento 
de León, procediéndose simultáneamente a la designación 
del nuevo representante.

3. En caso de fallecimiento o renuncia de uno o más 
componentes del Consejo Rector, la Asamblea General po
drá designar a quienes, hayan de sustituirles hasta la reno
vación inmediata de la composición de aquél.

4. Si la Asamblea General acordase el cese de uno 
o más componentes: del Consejo Rector, en la misma se
sión en que así lo decida habrá de acordar el nombra
miento de la persona o- personas que hubieren de susti
tuirles hasta la renovación inmediata del mismo.

Sección 2.a—Facultades.
Artículo- 30.—^Facultades.

1. Corresponden al Consejo Rector las más amplias 
facultades de gestión y representación de los. intereses- co
munes de la Junta de Compensación, sin más limitaciones 
que la necesidad de someter al conocimiento y resolución 
de la Asamblea General los asuntos* que estatutariamente 
le estén reservados- a ésta.

2. Seráín funciones! específicas del Consejo Rector:
A) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
B) Administrar los fondos, de la Junta de Compensa

ción, formalizando la Memoria y Cuentas correspondien
tes a cada ejercicio económico que han de ser sometidas 
a la Asamblea General.

C) Proponer a la Asamblea General el Presupuesto 
anual de ingresos y gastos, así como los presupuestos extra
ordinarios y aplicarlos en la medida correspondiente.

D) Autorizar el otorgamiento de toda clase de actos 
v contratos civiles, mercantiles y administrativos, sin per
juicio de lo dispuesto en el apartado- H) siguiente.

E) Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones, cua
lesquiera que sean su causa jurídica y la persona o enti
dad obligada.

F) Abrir, seguir y cancelar cuentas y depósitos de 
cualquier clase, en establecimientos de banca, crédito y /o 
ahorro, ingresando y retirando fondos de ellos a su con
veniencia.

G) Realizar operaciones, con la Hacienda Pública en 
cualesquiera de sus Cajas, Bancos de carácter oficial y/o 
privado, Cajas de Crédito y/o dé Ahorro, Sociedades, Em
presas, particulares, etc.

H) Acordar la realización de toda clase de actos de 
dominio y administración —-tales como adquisiciones, ena
jenaciones, segregaciones, permutas, obras, plantaciones, de
claraciones de obra nueva, constitución de derechos rea
les, cancelación de los mismos, arrendamientos, etc.— re
lativos- a los bienes y derechos, pertenecientes a la. Junta 
de Compensación o a los socios de la misma, en los su
puestos del art. 19.G) de estos Estatutos; requiriéndose 
para los actos enumerados, la previa aprobación de la 
Asamblea General, salvo- dispensa acordada por ésta.

I) Proponer a la Asamblea General las cuotas- corres
pondientes, a los socios de la Junta dé Compensación, así 
como las- modificaciones que fuesen pertinentes, bien por 
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nuevas aportaciones o a consecuencia de operaciones de 
compensación.

J) Nombrar y separar al personal administrativo o la
boral al servicio de la Junta de Compensación, y fijar su 
retribución y régimen de trabajo.

K) Fijar las cantidades a que se refieren los aparta
dos E) y F) del art. 44 de los Estatutos para atender a 
los gastos comunes y de urbanización, así como la forma 
y plazos en que han de satisfacerse; y proceder contra los 
socios, morosos para hacer efectivo el pago de las canti
dades que les correspondan.

L) Notificar a los Organos Urbanísticos competentes 
los acuerdos que hayan de sufrir efecto ante aquéllos.

M) Proponer a la Asamblea General la ratificación del 
traslado del domicilio de la Junta de Compensación, y 
notificar a los socios dicho cambio

N) Solicitar la concesión de beneficios fiscales y exen
ciones tributarias que las disposiciones vigentes establecen 
en favor de la Junta de Compensación y de los propietarios 
de terrenos incorporados a la misma.
Sección 3.a—Convocatoria.

Artículo 31.—Convocatoria.
1. El Consejo Rector se reunirá cuantas veces sea ne

cesario para los intereses de la Junta de Compensación, a 
iniciativa del Presidente o a petición de tres cualesquiera 
de los miembros restantes.

2. La convocatoria, con indicación de los asuntos a 
tratar y del lugar, fecha y hora de la sesión, será cursada 
por el Secretario con un mínimo de cuatro días de ante
lación; quedando válidamente constituido el Consejo Rec
tor cuando concurran a la reunión, presentes o represen
tados, al menos cinco de sus miembros.

3. Si, estando presentes o representados la totalidad 
de los miembros del Consejo Rector acordaren celebrar 
sesión del mismo, podrá realizarse sin previa convocatoria.
Sección 4.a—Adopción de acuerdos.

Artículo 32.—Adopción de acuerdos.
Los acuerdos del Consejo Rector, serán adoptados por 

mayoría de votos nominales, reconociéndose calidad de 
voto dirimente al del Presidente en caso de empate; y serán 
inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de los recursos pre
vistos en el Título VIII de estos Estatutos.
Artículo 33.—Actas y certificaciones.

1. De cada sesión del Consejo Rector, se levantará 
acta, que habrá de ser aprobada en la misma reunión; v 
en ella se harán constar, clara y sucintamente, los acuer
dos adoptados y el resultado de las votaciones celebradas.

2. Las actas, figurarán en el Libro de Actas correspon
diente, debidamente diligenciado; v serán firmadas por el 
Presidente y Secretario.

3. A requerimiento de los socios o de los Organos 
Urbanísticos deberá el Secretario con el visto bueno del 
Presidente, expedir certificaciones del Libro de Actas.

Capítulo 3.°—Del Presidente
Artículo 34.—-Nombramiento.

El Presidente será designado por la Asamblea General 
v su nombramiento tendrá una duración de dos años, pu- 
diendo procederse a su reelección indefinidamente, por 
periodos iguales, en virtud de acuerdo expreso.
Ar tí culo 3 5.—-Funciones.

Serán funciones del Presidente:
A) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesio

nes de la Asamblea General y del Consejo Rector, dirigir 
las deliberaciones y decidir los empates con voto de cali
dad; pudiendo ser sustituido, en caso de renuncia, por 
otro de los socios asistentes a la Asamblea General que 
designe la mayoría de los miembros presentes o por el 
Vocal del Consejo de más edad.

B) Ostentar la representación judicial y extrajudicial 

de la Junta de Compensación y de sus Organos de Go
bierno; pudiendo otorgar poderes a terceras personas para 
el ejercicio de dicha representación, así como revocarlos, 
limitarlos o modificarlos.

C) Autorizar las actas de la Asamblea General y del 
Consejo Rector, las, certificaciones que se expidan y cuan
tos documentos lo requieran.

D) En la forma que el Consejo Rector determine, abrir, 
seguir y cancelar a nombre de la Junta de Compensación, 
cuantas corrientes y/o de ahorro, en toda clase de Bancos, 
Banqueros, Cajas o Instituciones, de Crédito y Ahorro; 
disponer de esas cuentas mediante talones, cheques y de
más instrumentos de pago; firmar la correspondencia, re
cibos y resguardos; librar, aceptar, endosar, anular y des
contar efectos mercantiles; protestar por falta de acepta
ción o de pago letras de cambio; y, en general, desarrollar 
todas las operaciones usuales de banca exigidas por la acti
vidad de la Junta de Compensación.

E) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Asam
blea General y del Consejo Rector.

F) Cuantas sean inherentes a su cargo o les sean de
legadas por la Asamblea General o el Consejo Rector.

Capítulo 4.°—Del Secretario

Artículo 36.—-Nombramiento.
El Secretario será designado por la Asamblea General, 

y su nombramiento tendrá una duración de dos años; pu
diendo procederse a su reelección indefinidamente, por pe
riodos iguales, en virtud de acuerdo expreso.
Artículo 37.—-Funciones.

Serán funciones del Secretario:
A) Asistir a las reuniones de la Asamblea General y 

del Consejo Rector, con voz y voto; salvo en el supuesto 
de que no sea miembro, que no tendrá voto; sin perjui
cio de lo previsto en el art. 38 de los presentes Estatutos.

B) Levantar acta de las sesiones de la Asamblea Ge
neral y del Consejo Rector, trascribiéndolas en los Libros 
de Actas diligenciados al efecto; notificando a los socios 
de la Junta de Compensación los acuerdos de dichos Orga
nos en el plazo de los quince días siguientes a su adopción.

C) Expedir certificaciones del contenido de los libros 
de actas, con el visto bueno del Presidente.

D) Llevar un libro registro en el que se relacionarán 
todos los socios integrantes de la Junta de Compensación, 
con expresión de sus respectivos nombres, apellidos, domi
cilio, fecha de incorporación, cuota de participación y cuan
tas circunstancias se estimen procedentes.

E) Custodiar todos los documentos de la Junta de 
Compensación.
Artículo 38.—-Sustitución.

El cargo de Secretario, en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, será desempeñadó por el Vocal del Consejo 
Rector de menor edad; y, en caso de urgencia, el Presi
dente podrá encomendar sus funciones a cualesquiera de 
los socios, de la Junta de Compensación, dando cuenta con 
posterioridad al Consejo Rector en la primera reunión que 
se celebre.

Capítulo 5.°—Del Gerente

Artículo 39.—-Nombramiento.
El Consejo Rector podrá nombrar un Gerente de la 

Junta de Compensación, cuando las circunstancias así lo 
aconsejen; y su nombramiento tendrá una duración inde
finida, pudiendo ser relevado del cargo en cualquier mo
mento por decisión del propio Consejo Rector.
Artículo 40 —Funciones.

Serán funciones: del Gerente:
A) Asistir a las reuniones de la Asamblea General y 

del Consejo Rector cuando sea convocado a ellas.
B) Representar, previo apoderamiento al efecto y por 

delegación del Presidente del Consejo Rector, a la Junta 
de Compensación ante los Organos Urbanísticos, a los 
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efectos de gestionar la tramitación administrativa de los 
expedientes promovidos por aquélla.

C) Organizar las funciones; del personal al servicio de 
la Junta de Compensación,, con arreglo a las instrucciones 
del Consejo Rector.

D) Colaborar en la gestión de la actuación urbanística 
en base a los acuerdos; adoptados por la Asamblea Gene
ral y el Consejo Rector y las decisiones del Presidente y 
del Secretario de este último.

TITULO VI
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS

Artículo 41.—-Cuotas sociales.
1. La participación de los socios de la Junta de Com

pensación en los derechos y obligaciones comunes, así 
como la determinación de las parcelas resultantes de la 
actuación urbanística que han de ser adjudicadas a cada 
uno de aquéllos en el Proyecto de Compensación, con las 
precisiones contenidas en este respecto en las Bases de 
Actuación del Proyecto, vendrá definida por la cuota o 
porcentaje sobre el total que a cada uno corresponda.

2. Para fijar las respectivas cuotas se atenderá a la 
superficie de las fincas aportadas a la Junta de Compen
sación por cada uno de los propietarios integrados en la 
misma, con sujeción a lo establecido en los arts. 99 y 126 
de la Ley del Suelo y 86 y 167 del Reglamento; de Gestión.

3. La superficie conmutable será la resultante de me
dición practicada al efecto; no obstante, deberán acredi
tarse las titularidades respectivas mediante certificación re- 
gistral y, en su defecto, mediante testimonio notarial del 
título de adquisición. A falta de ambos, el propietario de
berá presentar declaración jurada en la que se haga cons
tar la superficie, los propietarios; colindantes y el título dé 
adquisición; acompañando a dicha declaración jurada un 
plano de terrenos, y cuantos documentos puedan acreditar 
su condición de propietario, tales como recibo justificativo 
del pago de la Contribución Territorial, etc.

4. Cuando la superficie acreditada en los títulos no 
coincida con la realidad de la finca se estará a lo dispuesto 
en el art. 103 del Reglamento de Gestión.

5. Si los terrenos estuviesen gravados con alguna car
ga real, el propietario afectado —que tendrá la cualidad 
de socio*— habrá de compartir con el titular del derecho 
real la cuota atribuida; y en el supuesto de que no decla
rase alguna ¡carga, o dé que las declaradas no se ajusten 
a la realidad, los perjuicios que pudieran resultar en el 
momento de la compensación serán a cargo del propie
tario que hubiese cometido la omisión, deduciéndose del 
valor ¿e las parcelas que le correspondan lo que resulte 
de las cargas omitidas,.

6. El valor de los demás bienes y derechos distintos 
a! suelo afectados por el proyecto* dé Bases dé Actuación 
y Estatutos de la Junta de Compensación que no perma
nezca en la titularidad privativa de sus respectivos pro
pietarios no influirá en la participación de los socios y 
se determinará a efectos de la indemnización subsiguiente, 
por convenio de los interesados,; y, en su defecto, por 
aplicación de lo dispuesto en los arts. 36 y siguientes- de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
19 54 V preceptos concordantes del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, considerándose aquél como parte del costo 
de las- obras de urbanización del Polígono.

7. Las cuotas resultantes de la determinación de la 
superficie de los- terrenos- definirán el voto porcentual de 
cada uno de los socios de la Junta de Compensación y su 
participación en los derechos y obligaciones establecidos en 
estos Estatutos.

8. En. el supuesto de incorporación a la Junta de 
Compensación de Empresas- Urbanizadoras y en función de 
las condiciones establecidas, por la Asamblea General en 
el momento; de la integración de éstas, se procederá al 
reajuste de las participaciones- porcentuales de los socios, 
asignándose la cuota correspondiente a la Empresa Urba
nizados incorporada.

A.rtículo- 42.—Terrenos con gravamen real.
En el caso de que alguna de las fincas pertenezcan en 

nuda propiedad a una persona y cualquier otro derecho 
real limitativo a otra, la cualidad de socio de la Junta de 
Compensación corresponderá a la primera; sin perjuicio 
de que el titular del derecho real perciba el rendimiento 
económico que constituya el contenido del mismo.
Artículo 43.—-Derechos de los socios.

Serán derechos de los- socios de la Junta de Compen
sación :

A) Ejercer sus facultades dominicales sobre terrenos 
de su propiedad y las respectivas cuotas que les hayan sido 
fijadas por la Asamblea General, en función de sus apor
taciones, sin más limitaciones que las establecidas en las 
Leyes, en el planeamiento urbanístico, en estos Estatutos 
y en virtud de los. acuerdos de los Organos de Gobierno 
de la Junta de Compensación, dentro de la esfera de su 
competencia.

B) Concurrir a las reuniones- de la Asamblea General 
e intervenir en la adopción de acuerdos, proporcionalmen
te a sus cuotas- respectivas.

C) Participar, como- elector o candidato, en la desig
nación de los miembros; electivos; del Consejo Rector.

D) Enajenar, gravar o realizar cualquier otro acto dé 
disposición, con las limitaciones del art. 44.2 de estos- Es
tatutos, de los terrenos de su propiedad o dé sus cuotas 
respectivas; quedando subrogado el adquirente, en caso 
de venta en los derechos y obligaciones del vendedor den
tro de la Junta de Compensación.

E) Adquirir la; titularidad individual o en copropie
dad de la parcela o parcelas que les sean adjudicadas en 
-ei Proyecto de Compensación, proporcionalmente a sus 
cuotas respectivas.

F) Impugnar los acuerdos, y resoluciones de los Orga
nos de Gobierno de la Junta de Compensación, en la for
ma y con los, requisitos establecidos en el Título VIII dé 
estos Estatutos.

G) Ser informados en todo momento de la situación 
de la Junta de Compensación.

H) Percibir, al tiempo de la disolución de la Junta 
de Compensación y en proporción a sus respectivas cuotas, 
la parte de patrimonio de aquella que les correspondiera.

I) Presentar proposiciones, y sugerencias.
J) Los demás derechos; que les correspondan de acuer

do con lo dispuesto en los presentes- Estatutos y en las 
disposiciones legales de aplicación.
Artículo 44.—Obligaciones de los socios.

1. Los socios de la Junta de Compensación vendrán 
obligados:

A) Observar las prescripciones del planeamiento urba
nístico vigente.

B) Entregar a la Junta de Compensación, en el plazo 
de un mes a 'contar de la fecha de su incorporación a la 
misma, los; documentos acreditativos de su titularidad a 
que se refiere el art. 41.3 anterior; y si los terrenos estu
viesen gravados deberá acompañarse una relación con los 
nombres y domicilios de los titulares de los derechos rea
les con expresión dé la naturaleza y cuantías de las; cargas 
y gravámenes. En todo caso, la Junta de Compensación 
interesará del Registrador de la Propiedad la práctica de 
la anotación a que se refieren los arts. 129 de la Ley del 
Suelo y 169 del Reglamento de Gestión.

C) Cumplir fielmente los acuerdos adoptados por la 
Asamblea General o el Consejo Rector y acatar la autori
dad de sus representantes, sin perjuicio de los recursos a 
aue hubiere lugar.

D) Determinar, en el momento de su incorporación 
a la Junta de Compensación, un domicilio a efectos dé 
notificaciones, el cual, así como sus modificaciones ulterio
res, se hará constar en un registro que a tal efecto se lle
vará en la Secretaría de la Junta del Consejo Rector, repu
tándose bien practicada cualquier notificación que al cita
do domicilio se dirija.
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E) Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias 
para atender a los gastos ordinarios y extraordinarios de 
la Junta de Compensación; a cuyo fin, se fijará por el Con
sejo Rector la cuantía correspondiente a cada soao, en 
función de la cuota que le hubiere sido atribuida.

F) Abonar las cantidades que les correspondan para 
satisfacer el importe de las obras de urbanización del Po
lígono, en los términos establecidos por el art. 122 de la 
Ley del Suelo.

G) Regularizar, en su caso, la titularidad dominical y 
la situación registral de los terrenos de su propiedad apor
tados a la Junta de Compensación, dentro de los plazos 
señalados por el Consejo Rector.

H) Otorgar, en su caso, los documentos necesarios 
para formalizar las cesiones gratuitas de espacios viales, 
zonas verdes públicas, equipamientos, etc., resultantes del 
planeamiento urbanístico.

I) Designar, en los supuestos de copropiedad, una 
persona que represente a los cotitulares en el ejercicio de 
ios derechos y cumplimiento de las obligaciones previstas 
en estos Estatutos, sin perjuicio de las responsabilidades 
solidarias de aquéllos; verificando dicha designación —en 
caso de no existir acuerdo entre los interesados— el Con
sejo Rector, a favor, necesariamente, de uno de los copro
pietarios, sin perjuicio de la ratificación efectuada por el 
Ayuntamiento de León.

2. En el supuesto de que alguno de los socios tuviese 
el propósito de proceder a la enajenación parcial o total 
de los terrenos de su propiedad aportados a la Junta de 
Compensación, o de la cuota en que ésta le hubiese sido 
atribuida, el transmíteme deberá notificarlo con quince días 
de antelación al Presidente del Consejo Rector, indicando 
el nombre y domicilio del nuevo titular, quien quedará 
subrogado en los derechos y obligaciones del anterior. A 
este fin, en la escritura pública de compraventa, a cuyo 
otorgamiento concurrirá el Presidente del Consejo Rector 
c persona designada por éste, se hará mención de la afec
ción de los terrenos, de la cuota correspondiente y de la 
subrogación.

TITULO VII
DEL REGIMEN ECONOMICO

Artículo 45.—-Ingresos de la Junta de Compensación.
Serán ingresos de la Junta de Compensación:
A) Las aportaciones de los socios.
B) Las subvenciones, créditos, donaciones, etc., que 

se obtengan.
C) El producto de las enajenaciones de bienes de la 

Junta de Compensación.
D) Las rentas y productos de su patrimonio.
E) Las participaciones e ingresos que procedan de 

convenios con otras Entidades y Organismos para la rea
lización de fines urbanísticos.
Artículo 46.—-Gastos de la Junta de Compensación.

Serán gastos de la Junta de Compensación, los de:
A) Promoción de la actuación urbanística.
B) Financiación de las obras de urbanización a que 

se refiere el art. 122 de la Ley del Suelo y de las que 
acuerden los Organos de Gobierno.

C) Abono de honorarios profesionales, administrati
vos, de guardería, vigilancia, etc.

D) Indemnizaciones por expropiación de bienes y de
rechos, en el supuesto del apartado C) del art. 3.1 de estos 
Estatutos.

E) Cuantos vengan exigidos por el cumplimiento del 
objeto de la Junta de Compensación.
Artículo 47.—Púlgo de aportaciones.

1. El Consejo Rector, al señalar las cantidades que 
deban satisfacer los socios integrados en la Junta de Com
pensación, definirá la forma y condiciones de pago de 
aquéllas.

2. La cuantía de tales aportaciones será proporcional 

a las cuotas establecidas por la Asamblea General, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 41 de estos Estatutos o 
a sus modificaciones ulteriores.

3. Salvo acuerdo en contrario, el ingreso de las can
tidades a satisfacer por los socios se realizará dentro del 
mes siguiente a la fecha de la notificación del acuerdo del 
Consejo Rector acordando el pago; y, transcurrido dicho 
plazo, el socio moroso incurrirá en un recargo del interés, 
básico del Banco de España, incrementado en cinco pun
tos, de la cantidad debida en el plazo' de un mes a contar 
del requerimiento que por el Consejo Rector se le practique.

4. Transcurrido este último término sin haberse efec
tuado el pago de la aportación adeudada y de los intere
ses devengados, el Consejo Rector procederá contra el so
cio moroso, o bien por vía de apremio —formulando la 
petición correspondiente al Ayuntamiento de León por vía 
judicial—r o utilizando el derecho de expropiación a que 
se refiere el art. 3.1.C) de estos Estatutos; a cuyo efecto 
se expedirá por el Secretario del Consejo Rector, con el 
visto bueno del Presidente, la corrspondiente certificación, 
que tendrá eficacia ejecutiva a los indicados efectos. En 
todo caso, desde la terminación del periodo voluntario de 
pago hasta la efectividad de éste, el socio moroso quedará 
en suspenso respecto1 al ejercicio de sus derechos dentro 
de la Junta de Compensación.
Artículo 48.—-Actuación.

La actuación de la Junta de Compensación se desarro
llará con arreglo a normas, de economía, celeridad y efica
cia, mediante la prestación personal de sus componentes, 
salvo que dicha prestación personal fuere insuficiente o 
demasiado onerosa para los que ostentan cargos sociales; 
en cuyo supuesto, el Consejo Rector acordará lo proce
dente, dentro de los recursos económicos autorizados por 
la Asamblea General.

TITULO VIII
DEL REGIMEN JURIDICO

Artículo 49.—Vigencia de los Estatutos.
1. Los presentes Estatutos, una vez aprobado por el 

Ayuntamiento de León el Proyecto de Bases de Actua
ción y Estatutos de la Junta de Compensación e inscrita 
en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de 
la Comisión Provincial de Urbanismo de León, tendrá na
turaleza obligatoria para los socios de la Junta de Com
pensación y para la Administración en los términos del 
art. 57 de la Ley del Suelo.

2. Cualquier modificación de los Estatutos que por la 
Asamblea General se acuerde, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 19.D) requerirá la aprobación del Ayun
tamiento de León y su inscripción en el Registro citado, 
para surtir plenos efectos.
Artículo 50.—-Ejecutoriedad.

Los actos y acuerdos de los Organos de Gobierno de 
la Junta de Compensación serán inmediatamente ejecuti
vos, salvo aquellos que precisen autorización ulterior de 
los Organos Urbanísticos; ello sin perjuicio de los recur
sos procedentes a que se refiere el artículo siguiente:
Artículo 51.—-Recursos administrativos.

1. Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impug
nados por los socios de la Junta de Compensación ante la 
.Asamblea General, dentro del plazo de quince días hábi
les siguientes a la notificación de éstos; debiendo resol
ver la Asamblea General en término de tres, meses a par
tir de la formulación del recurso. Y, en el supuesto de 
no adoptarse acuerdo por la Asamblea General en el plazo 
indicado, se entenderá desestimado el recurso.

2. Contra los acuerdos, expresos o tácitos, de la Asam
blea General, podrán formularse recurso de alzada ante el 
Ayuntamiento de León, dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación del acuerdo 
—conforme a lo dispuesto en los arts. 127.5.0 de la Ley del 
Suelo y 29 del Reglamento de Gestión— o del transcurso 
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del plazo señalado en el apartado anterior para la deses
timación presunta.
Artículo 52.—Responsabilidad de la 'punta ele Compensa

ción.
1. La Junta de Compensación será directamente res

ponsable, frente al Ayuntamiento de León, de la Urba
nización completa del Polígono.

2. La responsabilidad de dicha obligación de urba
nizar será exigible tanto en lo que afecte a las caracte
rísticas internas de la obra ejecutada como a los plazos en 
que ésta deba terminarse y ser recibida por el Ayuntamien
to de León.
Artículo 53.—Interdictos de pepener y recobrar.

1. Los socios de la Junta de Compensación no po
drán promover interdictos de retener y recobrar la pose
sión frente a las decisiones de aquélla, adaptados en virtud 
de la facultad fiduciaria de disposición sobre las fincas de 
aquéllos.

2. Tampoco procederá la acción interdictal cuando la 
Junta de Compensación ocupe bienes que sean precisos 
para la ejecución de las obras de urbanización, de confor
midad con el planeamiento urbanístico que se ejecute.

TITULO IX
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION

Artículo 54.—-Causas de disolución
1. La Junta de Compensación se disolverá por las si

guientes causas:
A) Cumplimiento de los fines señalados en el art. 3.0 

de estos Estatutos.
B) Acuerdo de la Asamblea General, adoptado con 

el voto favorable de socios que representen el setenta y 
cinco por ciento de las cuotas de la Junta de Compensa
ción, computadas con arreglo al art. 41 de estos Estatutos.

2. En todo caso, será necesaria la aprobación dél 
Ayuntamiento de León.

3. La disolución se producirá, en su caso, sin perjui
cio del cumplimiento de las obligaciones contraídas y de 
las responsabilidades subsidiarias a que hubiere lugar.

4. El Consejo Rector estará facultado, con las limita
ciones que la Asamblea General acuerde, para realizar las 
operaciones subsiguientes a la disolución.
Artículo 55.—-Liquidación.

Acordada válidamente por la Asamblea General la di
solución de la Junta de Compensación, y obtenida la apro
bación del Ayuntamiento de León, el Consejo Rector pro
cederá a su liquidación, con la observancia de las instruc
ciones dictadas por la Asamblea General.
Artículo 56.—-Destino del patrimonio común.

En los. supuestos de disoluciones de la Junta de Com
pensación,, el patrimonio común, si to hubiere, se distri
buirá entre los socios en proporción a sus cuotas de parti
cipación en dicha Junta; procediéndose a cancelar la anota
ción registra! a que se refiere el .art. 44.1.B) de estos 
Estatutos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Hasta que en la escritura de constitución de 

la Junta de Compensación se proceda al nombramiento de 
los miembros del Consejo Rector, la propiedad de los te
rrenos afectados ejercerá las funciones pertinentes para el 
desarrollo de la promoción urbanística.

. Segunda.—La primera Asamblea constituyente podrá 
ratificar cuantas gestiones se hayan realizado con anterio
ridad, así como la aprobación de los gastos efectuados.

Tercera.—Cuantas divergencias surjan de la interpre
tación de los presentes Estatutos, así como de las Bases de 
Actuación, serán resueltas mediante arbitraje de derecho 
privado.

Cuarta.—-A los socios de la Junta de Compensación les 
será entregado, en el acto de la Asamblea Constitutiva de 
ésta, un ejemplar de los Estatutos aprobados por el Ayun
tamiento de León.

León, agosto de 1988.

PROYECTO DE BASES DE ACTUACION 
DEL POLIGONO DE “LA PALOMERA”

PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA 
DE LA CIUDAD DE LEON, DE 1980 

BASES DE ACTUACION

Base 1.a Ambito territorial y finalidad.
Base 2.a Las bases como norma de distribución de car

gas y beneficios.
Base 3.a Obligatoriedad de su contenido.
Base 4.a' Criterios de valoración de las. fincas aportadas.
Base 5.a Fincas a expropiar y su valoración.
Base 6.a Existencia de derechos reales y personales.
Base 7.a Otros elementos indemnizables.
Base 8.a Criterios de valoración de aportación de Em

presas Urbanizadoras.
Base 9.a Contratación de las obras de urbanización.
Base 10. Criterios de valoración de las fincas resultantes.
Base 11. Reglas para la adjudicación de las parcelas re

sultantes.
Base 12. Valoración de los inmuebles.
Base 13. Plazo y forma de pago de cuotas.
Base 14. Incumplimiento de obligaciones.
Base 15. Enajenación de terrenos por la Junta.
Base 16. Distribución de beneficios y cargas.
Base 17. Compensación a metálico de las diferencias de 

adjudicación.
Base 18. Momento de edificación de solares.
Base 19. Conservación de la urbanización.
Base 20. Transmisión de terrenos y servicios al Ayun

tamiento.
Base 21. Bienes de uso y dominio público.
Base 22. Proyecto de Compensación.
Base 23. Responsabilidad de la Junta de Compensación.

PROYECTO DE BASES DE ACTUMACION DEL POLIGONO DE 
“LA PALOMERA”

Base i.a—Ambito tWritprial y finalidad.
1. La actuación urbanístico de la zona que abarca el 

Polígono de “La Palomera”, en León, se ejecutará median
te el sistema de compensación, regulado por el Capítu
lo III de la Ley sobre Régimen ¿el Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido aprobado por Real Decreto 1.346/ 
1976, de 9 de abril y su Reglamento de Gestión Urba
nística.

2. A tal efecto, los propietarios de los terrenos situa
dos dentro del Polígono se constituyen en Junta Urbanís
tica de Compensación, que quedará constituida con efec
to desde la inscripción del acuerdo aprobatorio en el Re
gistro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

3. Las Bases de Actuación tienen por finalidad regla
mentar la valoración de las aportaciones de los miembros 
de la Junta, en cuanto a la ejecución de la urbanización v 
a la liquidación de los efectos, de la Junta, señalando las 
normas que deberán adoptarse para el reparto de benefi
cios y cargas entre sus miembros. Todo ello bajo la tutela 
del Ayuntamiento de León, como órgano de fiscalización 
v como receptor de los terrenos de cesión obligatoria.
Base 2.a Las Bastes como norma de distribución de car

gas y beneficios.
1. La función esencial de las Bases es la de regular 

mediante la utilización de los criterios que en ellas se con
tienen, el cálculo de aportaciones y adjudicaciones, tenien
do en cuenta las reglas y los recursos, en su caso, que 
se contienen en los Estatutos de la Junta de Compensación 
oue regulan la organización y funcionamiento de la misma.

2. En su momento y en desarrollo de estas Bases, se 
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formulará un Proyecto 1 de Compensación, que servirá de 
medio de distribución de beneficios y cargas v de título 
para la adjudicación de las. nuevas fincas resultantes, asi 
como señalización de los- terrenos de cesión obligatoria y 
gratuita, según lo estipulado en el Reglamento de Pla
neamiento.
Base 3.a—-Obligatoriedad de su contenido.

1. La aportación de las Bases por parte del Ayunta
miento y la incorporación de los terrenos a la Junta de 
Compensación suponen que los miembros de la Junta 
aceptan como normas de obligada observancia todas las. 
contenidas en las presentes Bases de Actuación, en los tér
minos en que fueren aprobadas.

2. La obligatoriedad de las Bases no impide su mo
dificación, siempre que sea votada en Asamblea General 
por miembros que representen al menos el 6o por roo de 
la participación en la Junta y dicha modificación habrá de 
ser tramitada al igual que la aprobación y, consiguiente
mente, aprobada por el Ayuntamiento.
Base 4.a—-Criterios de valoración de las fincas aportadas.

i El Derecho de los miembros de la Junta de Com
pensación será proporcional a la superficie de las fincas: de 
pertenencia, en relación con el total de las fincas aporta
das, según previene el articulo 99 de la Ley del Suelo, en 
relación con el 86 del vigente Reglamento de Gestión 
Urbanística.

2. La valoración de las parcelas aportadas se efec
tuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 105 de 
la Ley del Suelo- y desarrollo de ésta en el Reglamento 
de Gestión.
Base 5.a—Fincas a expropiar y su valoración.

1. La Junta de Compensación será beneficiaría de las 
fincas que se expropien por el Ayuntamiento, como Organo 
Urbanístico de Control, a los. propietarios afectados que 
no se incorporen a la Junta, en el plazo señalado- en la 
Ley del Suelo y de igual modo, respecto de las expropia
ciones. que -como sanción se impongan a los miembros de 
la Junta que incumplan sus obligaciones. Siendo el pro
cedimiento a seguir, el establecido en la Ley de Expro
piación Forzosa, para las dos formas.

2. Las fincas que se expropien como consecuencia de 
la falta de incorporación de sus propietarios a la Junta, se 
valorarán de conformidad con la Ley del Suelo para este 
tipo y cuyo valor final, será el de la iniciación del expe
diente.

3. Las fincas que se expropien como sanción a los 
miembros de la Junta, se valorarán con igual criterio que 
el recogido en el párrafo anterior, adicionando las canti
dades que hasta entonces hubiere satisfecho el miembro 
expropiado, para el pago de expropiaciones previas y para 
gastos de urbanización, pero sin que hayan de reembol
sarse las. cuotas ordinarias a las que se refiere el artícu
lo 41 de los Estatutos sociales.

4. Las adquisiciones de terrenos por la Junta en vir
tud de la expropiación a que se hace referencia en los nú
meros anteriores, están exentos con carácter permanente 
del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos. Jurídicos Documentados, y no- se considerarán como 
transmisiones de dominio a los efectos de la exacción de 
arbitrios- sobre el incremento del valor de los termos.
Base 6.a—-Existencia de derechos reales y personales.

1. Los derechos- reales sobre fincas, servidumbres pre
diales. y derechos personales que afecten a los bienes in
tegrados en el ámbito de la Junta se valorarán con arreglo 
a lo dispuesto- en el artículo m de la Ley del Suelo y 
demás concordantes, del Reglamento de Gestión.

2. Cuando el mantenimiento de tales derechos fuera 
posible, el propietario afectado habrá de compartir con el 
titular del derecho real la cuota atribuida, y el supuesto 
de no declararse alguna carga, o de que las declaradas no 
se ajustasen a la realidad, los perjuicios que pudieran re
sultar en el Proyecto de Compensación serán a cargo del 

propietario que hubiere cometido- la omisión; mantenién
dose las cargas sobre las parcelas que le correspondan.

3. Cuando alguna de las fincas pertenezca en nuda 
propiedad a una persona y cualquier otro derecho real li
mitativo a otra, la cualidad del miembro de la Junta co
rresponderá a la primera; sin- perjuicio- de que el titular 
del derecho real perciba el rendimiento económico que 
constituya el contenido del mismo, según lo previsto en 
el artículo 54 del Reglamento de Gestión.

4. Cuando la existencia de tales derechos sean incom
patibles con la ejecución del planteamiento deberán extin
guirse en el Proyecto de Compensación, satisfaciéndose su 
valor a los titulares- interesados, con cargo al Proyecto de 
Urbanización. Para la determinación de la compatibilidad 
o no de la carga y procedimiento a seguir, se estará a lo 
previsto en el artículo- 101.3 de la Ley del Suelo, rela
tivo- a reparcelaciones.
Pase 7.a—-Otros derechos indernuizables.

1. La valoración de las edificaciones, obras, plantacio
nes e instalaciones: que deban derruirse, se realizará de 
acuerdo con la Ley de Expropiación Forzosa, de confor
midad con los artículos 106 de la Ley del Suelo y 91, 98, 
137 y concordantes: del Reglamento de Gestión.

2. La valoración de los. derrechos arrendaticios se 
fijará teniendo en cuenta los criterios estimativos que se
ñala el artículo 43 de la Ley de Expropiación Forzosa en 
relación con el apartado 3 del artículo 137 del Reglamento 
de Gestión y 106 apartado 2 de la Ley del Suelo.

3. El necesario derribo de edificios y la ejecución de 
la urbanización implicarán la extinción de los arrendamien
tos. existentes, sobre las fincas. Para la determinación dé 
las indemnizaciones de éstos, se utilizarán los criterios es
timativos: del artículo 43 de la Ley de Expropiación For
zosa, así como el procedimiento que haya establecido y 
se tendrán en cuenta las circunstancias a que se refiere 
el artículo 137.3 del Reglamento de Gestión.

4. En el Proyecto de Compensación se valorarán tales 
derechos, cuya cuantía no influirá en la determinación de 
las cuotas de participación de los miembros en la Junta, 
satisfaciéndose su valor a los titulares interesados, con car
go al Proyecto- de Urbanización.

5. En los. traslados- de industria, el justiprecio por 
daños y perjuicios, y cualquier otro- concepto indemniza- 
ble, se determinará con arreglo- a los criterios estimativos 
de procedimiento de la Ley de Expropiación Forzosa.
Base 8.a—-Critenos de valoración de aportación de Empre

sas Urbanizadlos.
1. Los: Estatutos de la Junta prevén la posible incor

poración de Empresas Urbaniza doras que hayan de parti
cipar con los. propietarios, en la gestión urbanística, apor
tando- total o parcialmente los recursos económicos para 
ella, a tal efecto, la cuota de participación de las Empre
sas Urbaniza doras que se incorporen, se fijarán en función 
de aportación económica y la proporcionalidad de ésta 
con el valor del suelo, teniendo en cuenta el coste, pre
supuesto del Proyecto de Urbanización, o de las partidas 
que vaya a ejecutar, conviniéndose con la Junta, en el mo
mento- de su incorporación, si esta cifra es definitiva o 
si por el contrario se aplicarán cláusulas de revisión de pre
cios o- estabilización de costes, adoptando el acuerdo apro
batorio la Asamblea General.

2. Para la adjudicación de terrenos, en su caso, la 
Asamblea General aprobará el Convenio con la Empresa 
Urbanizadora, por medio -del cual se determinará la con
trapartida o la aportación de la Empresa, bien mediante 
un cuadro de equivalencias entre las posibles cifras: de in
versión y los solares que en cada caso- correspondan, ya 
se determinen concretamente, ya se indiquen las caracte
rísticas- volumétricas, de uso y la etapa en que se entre
garán, bien por técnicos imparciales.

3. La participación de las Empresas. Urbanizadoras, 
disminuirá la de los miembros de la Junta, a excepción de 
los disconformes con dicha participación que se hubiesen 
comprometido, en el momento de la incorporación de ésta, 
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a sufragar los gastos de urbanización que les correspon
dieren.

4. La Junta de Compensación podrá, previa aproba
ción de un 60 por 100 de las cuotas, destinar a las Em
presas Urbanizadoras los bienes nro-pios de la misma.

5. Las Empresas Urbanizadoras podrán concertar con 
terceros la realización de determinadas unidades de obras, 
pero la celebración de estos subcontratos estará sometida 
a! cumplimiento de los siguientes requisitos: i.°—Que se 
dé conocimiento por escrito a la Junta del subcontrato a 
celebrar, con indicación de las partes de obra a realizar 
y sus condiciones económicas, a fin de que aquélla lo auto
rice previamente, y 2.0—Que las unidades de obras que 
las Empresas Urbanizadoras subcontraten con terceros no 
excedan del 40 por 100 del presupuesto total de la obra 
principal.
Base 9.a—■Contratación de las obras de urÓMización.

1. La ejecución de las obras de urbanización, y en 
su caso de edificación, podrá realizarse en todo o en parte 
por Empresas Urbanizadoras incorporadas a la Junta, con 
los requisitos y efectos que se recogen en estas Bases y 
en los Estatutos.

2. En otro caso, se harán por la Empresa o Empresas 
que se determinen en virtud de acuerdo de la Asamblea 
General, especificándose en el contrato de ejecución de 
las obras, además de las cláusulas típicas las circunstan
cias siguientes: a) El compromiso de la empresa de ajus
tarse en el plazo y modo de ejecución a los proyectos de 
urbanización; b) Facilitar la inspección de la Administra
ción actuante y del Consejo Rector de la Junta, respecto 
de las obras; c) Los supuestos de incumplimiento que 
darán lugar a la resolución del contrato, así como las in
demnizaciones a satisfacer por la inobservancia de las ca
racterísticas técnicas o niazos de ejecución; d) Modo- y 
plazos de pago por la Tunta de cantidades por certifica
ciones de obras y e) Retenciones que pueda efectuar la 
Junta de cada pago parcial, como garantía de la ejecución 
de las obras, las cuales- no serán devueltas hasta que sean 
recibidas las obras definitivamente.

3. La forma de contratación de las obras de urbani
zación realizadás de conformidad con el apartado anterior, 
se hará por el procedimiento de concierto directo; pero 
el Consejo Rector deberá consultar, antes de realizar la 
adjudicación al menos a tres Empresas, si ello es posible, 
capacitadas para la ejecución de las obras, y fijar con la 
seleccionada el precio justo del contrato, dejando constan
cia de todo ello en la correspondiente documentación que 
estará a disposición de todos los miembros de la Junta.

Base 10.—-Criterios de valoración de tais fincas resultantes.
1. Los terrenos destinados a edificación o aprovecha

miento privado, que se adjudiquen a los miembros de la 
Junta, se valorarán en base a la superficie edificable en 
cada caso, que será objeto- de corrección por medio de 
coeficientes que se justificarán teniendo en cuenta las cir
cunstancias de las fincas.

2. Son características determinantes de los coeficien
tes correctores las siguientes: a) El uso asignado al Plan; 
b) Situación; c) Características, usos, tipo y calidad de las 
ediíicaciones y d) Grado de urbanización.

3. La valoración se basará en la superficie edificable, 
corregida por los restantes conceptos, a cada uno de los 
cuales ha de asignarse un coeficiente debidamente justi
ficado. La valoración podrá hacerse en puntos o unidades 
convencionales, si bien habrán de tasarse en dinero, a efec
tos de determinar en el Proyecto de Compensación las in
demnizaciones que procedan por diferencias de adjudica
ciones, si las hubiere, todo ello de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 167.i.f) 8.° del Reglamento de Ges
tión y 99.i.b) de la Ley del Suelo

4- El estudio técnico de valoraciones será examinado 
y aprobado por la Asamblea General y estará incluido 
en el Proyecto de Compensación.

Base 11.—Reglas para la adjudicación de las parcelas re
sultantes.
1. La adjudicación de las parcelas resultantes a los 

miembros de la Junta se hará en función de las cuotas de 
participación de los mismos. Se procurará, siempre que lo 
consientan las exigencias de la parcelación, que las fincas 
adjudicadas estén situadas en el lugar más próximo posi
ble al de las antiguas propiedades de los mismos titulares.

2. Los terrenos libres de las parcelas se adjudicarán 
junto con la superficie edificable de las mismas.

3. Cuando el número de solares resultantes sea infe
rior al de titulares de fincas aportadas, o cuando la escasa 
cuantía de los derechos de alguno de los miembros dé la 
Junta, no sea posible la atribución de fincas independien
tes, se procederá a realizar adjudicaciones pro-indiviso, ex
presándose en el título de adjudicación la cuota correspon
diente a cada copropietario, salvo que proceda la adju
dicación a metálico. La misma regla se aplicará en cuanto 
a los- excesos, cuando por exigencias de la parcelación, el 
derecho de determinados propietarios no quede agotado con 
la adjudicación independiente que en su favor se haga.

4. Aprobado definitivamente el Proyecto de Compen
sación por el Organo Urbanístico de Control v expedidos 
los documentos con las solemnidades y requisitos pertinen
tes, y otorgada la escritura pública por el mismo, se pro
cederá a la inscripción en el Registro de la Propiedad, pro
duciéndose la subrogación con plena eficacia real de las 
antiguas por las nuevas parcelas. Tales adjudicaciones es
tarán exentas con carácter permanente del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales- y Actos Jurídicos 
Documentados en los términos que establece el n.° 3 del 
artículo 129 de la Ley del Suelo.
Base 12.—-Valoración de los inmuebles.

1. La valoración de los inmuebles que la Junta decida 
construir se ajustará al presupuesto del Proyecto de edifi
cación realizado- éste con precios de materiales y mano de 
obra, así como los gastos generales según las tarifas del 
momento en el mercado de la construcción.

2. La fijación del precio de venta de edificaciones a 
terceras personas será fijado por la Dirección Provincial de 
Obras Públicas y Urbanismo para la localidad de León, 
en el supuesto de viviendas de Protección Oficial y en el 
caso de viviendas y locales de promoción libre será el pre
cio en venta del mercado en ese momento en situaciones 
similares.
Base 13.—-Plazo y forma de pago de cuotas.

Los miembros de la Junta, propietarios de terreno o 
titulares de derechos, así como las Empresas Urbanizadoras 
que se incorporen, en su caso, han de realizar sus aporta
ciones, bien en metálico bien en terrenos o en industria, 
quince días antes, al menos-, del ven-cimiento de los pla
zos que a tal efecto hubiere fijado- la Asamblea General 
y -en la forma que determine el Consejo Rector que, será, 
siempre, proporcional a las cuotas de participación de cada 
uno de los miembros de la Junta.
Base 14.—-Incumplimiento de obligaciones.

1. El incumplimiento por los miembros de la Junta 
de las obligaciones y cargas impuestas por la Ley del Suelo 
y desarrolladas en el Reglamento de Gestión, incluso cuan
do tal incumplimiento se refiera a los plazos para cumplir 
dichos deberes y cargas, dará lugar a la expropiación de 
los bienes y derechos de aquéllos, que efectuará el Ayun
tamiento de León, en favor de la Junta, que tendrá la 
condición jurídica de beneficiaría.

2. Igualmente, procederá también la expropiación for
zosa por la falta de pago de las cuotas fijadas en los Es
tatutos, por el incumplimiento reiterado de alguna de las 
obligaciones a que se refiere el artículo 44 de los Estatu
tos y por formular interdictos de retener y recobrar 1a 
posesión, contraviniendo lo preceptuado en el artículo 53 
de los Estatutos y 165 del Reglamento de Gestión.

3. Respe.to al procedimiento expropia torio, elementos 
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personales en el mismo y valoración de los terrenos, se 
estará a lo señalado en la Base 7.a.
Base 15.—Enajenación de terrerías por la ‘jfunta.

1. La Junta de Compensación, para poder hacer fren
te a los gastos de urbanización, y en virtud de su carác
ter fiduciario, podrá enajenar, alguno o algunos de los 
terrenos aportados, previo acuerdo de la Asamblea Gene
ral, sobre su conveniencia y precio. Del mismo modo pue
de constituir gravámenes reales sobre ellos.

2. El adquirente quedará subrogado en todos los de
rechos y obligaciones del primitivo titular del terreno, en 
relación con la Junta de Compensación, en función de la 
proporción de los terrenos adquiridos, respecto del total 
aportado por los miembros de la Junta.

3. Si la enajenación se efectúa una vez convertido el 
terreno en solar, se pactará lo procedente, en cuanto a la 
atribución del pago- de cuotas y gastos futuros, y si estos 
pagos fuesen de cuenta del adquirente, su cuantía se de
terminará en la proporción que dé al valor de la finca 
enajenada, con el total de las resultantes.
Base 16.—-Distribución de beneficios y cargas.

1. La distribución de los beneficios y cargas resul
tantes de la actuación urbaniza-dora de la Junta de Com
pensación, se hará teniendo en cuenta la proporcionalidad 
de las cuotas de participación de cada miembro.

2. Cuando la participación de la Administración 
actuante en el aprovechamiento medio, haya de hacerse 
efectivo' en terrenos, se considerará como titular del 10 por 
roo de las cuotas, de participación, porcentaje que se de
traerá del valor de cada una de las aportaciones de los 
miembros.

3. Esta proporcionalidad no se alterará aun en el su
puesto de que existan enajenaciones o expropiaciones! en 
que sea beneficiaría la Junta o por la incorporación de Em
presas Urbanizadoras. Tampoco quedará alterada dicha 
proporción por el hecho- de haberse satisfecho alguna cuo
ta con recargo por mora, ya que dicha cantidad queda ex
clusivamente en beneficio de la Junta.

4. No obstante lo- anterior, el procedimiento para la 
distribución de beneficios y pérdidas se efectuará con arre
glo a las siguientes reglas: i.a—El Consejo- Rector for
mulará una liquidación provisional, que se someterá a la 
aprobación definitiva a la Asamblea General; 2.a—- La li
quidación comprenderá tanto el beneficio o pérdida como 
la participación que, en uno o en otro, correspondan a 
cada uno de los. miembros de la Junta; 3?—La fijación 
del beneficio o de la pérdida se efectuará con arreglo a los 
criterios de valoración establecidos en las presentes Bases 
de Actuación; y 4.a—La distribución de los beneficios o 
pérdidas se hará a prorrata entre todos los miembros de 
la Junta, adjudicatarios de fincas resultantes, con arreglo 
al valor de éstas.
Base 17.—Compensación a. metálico de las diferencias de 

adjudicación^
1. Los supuestos de compensación a metálico en las 

diferencias de adjudicación serán las siguientes: 1.a—Cuan
do, prevista la adjudicación pro-indiviso a que se refiere la 
Base 11, la cuantía de los derechos de los propietarios no 
alcanzase el 15 por 100 de la parcela edificable, cuya uni
dad edificable se determinará a estos efectos en el Proyec
to de Compensación; y 2.a—Cuando, como prevé tam
bién la Base 11, el derecho de determinados propietarios 
no quede agotado con la adjudicación independiente a su 
favor, si tal exceso no alcanza dicho tanto por ciento. Asi
mismo* la superficie adjudicable que quedare sobrante, como- 
consecuencia de lo dispuesto en los puntos anteriores, podrá 
adjudicarse proindiviso a todos los propietarios con defecto 
de adjudicación, con el fin de eliminar o reducir la cuan
tía de las indemnizaciones por diferencias de adjudicación.

2. Para calcular la suma compensatoria de diferencias, 
se atenderá al precio medio de los terrenos adjudicados.

3. Tales compensaciones serán aprobadas por la Asam

blea General y se reflejarán en el Proyecto de Compen
sación.

4. A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los 
terrenos, adjudicables por enajenación directa de ellos, por 
la Junta o por su atribución a Empresas Urbanizadoras, el 
derecho de los. miembros de la Junta se transformará par
cialmente en derecho a una compensación en dinero, que 
supondrá una reducción porcentual en la adjudicación inna
tura, determinada por la proporción que exista entre el 
valor de los terrenos enajenantes y el total.
Base 18.—•Momento de edifeación de solares.

1. Los solares aportados o- adjudicados por la Junta, 
podrán edificarse desde el momento en que hubiere ga
nado firmeza, en vía administrativa, el acto de aprobación 
del Proyecto de Compensación, sin perjuicio de la solicitud 
de licencia al Ayuntamiento de León, en cuyo escrito el 
peticionario habrá de comprometerse a no utilizar la cons
trucción hasta tanto no- esté concluida la obra de urbani
zación y a establecer tal condición en las. cesiones de dere
cho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo 
o parte del edificio.

2. No obstante, y con carácter previo a la solicitud de 
la licencia, municipal, el interesado dará cuenta al Con
sejo- Rector de la Junta de Compensación circunstancia que 
habrá de acreditarse en el expediente de otorgamiento de 
la licencia, a fin de que por el -citado Organismo se fijen 
las condiciones' y garantías del cumplimiento de las obli
gaciones económicas del miembro de la Junta de Com
pensación en el seno de la misma.

3. El Consejo Rector se reserva el derecho a exigir 
garantías, económicas en el supuesto- de que alguno de los 
miembros de la Junta edificare algún terreno, las cuales 
serán fijadas en proporción a la cuota que ostenten y, sien
do preceptivo, la constitución de las mismas para solici
tar la correspondiente licencia municipal.

4. El incumplimiento' del deber de urbanización pro
ducirá la caducidad de la licencia sin derecho a indemni
zación y sin perjuicio de los demás- efectos establecidos en 
el artículo- 40.3 del Reglamento de Gestión.
Base 19.—Conservación de la' urbanización.

1. Las cuotas de conservación de las obras de urba
nización, sin procedieren, mientras no se hubieren forma
lizado las cesiones, en las correspondientes actas y hasta 
la disolución de la Junta, serán exaccionadas por ésta, sin 
perjuicio- de que la misma pueda interesar al Ayuntamien
to de León, respecto al miembro moroso, el cobro de la 
deuda por la vía dé apremio- o- la expropiación, de con
formidad con el procedimiento- establecido en las presen
tes Bases.

2. En el supuesto- de adquisiciones de terrenos por 
cualquier título, las cuotas, a satisfacer vendrán determi
nadas por la proporción del valor de los terrenos respecto 
aí total de las fincas resultantes y correrán a cargo de cada 
uno- de los adquirentes, sin posibilidad de pacto en con
trario- con la Junta de Compensación, como- excepción al 
principio- general establecidos en el número 3 de la Base 15- 
Base 20.—-Transmisión de terrenos y servicios al Apun

tamiento.
1. El acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto 

de Compensación, producirá la cesión de derecho al Ayun
tamiento de las fincas resultantes que le corresponda en 
pago- del 10 por 100 del aprovechamiento.

2. El propio acuerdo producirá la cesión de los terre
nos que han de ser objeto de cesión gratuita para su afec
tación a los usos, previstos en el Plan.

3. La cesión de las obras de urbanización e instala
ciones cuya ejecución estuviere prevista, se producirá en 
favor de la Administración actuante, antes de tres meses 
desde su recepción definitiva por la Junta, y podrá refe
rirse a la parte del suelo- ordenado que constituya una uni
dad funcional directamente utiliza ble.

4. La Junta comunicará a la Administración actuante, 
con una antelación de quince días, la iniciación de las 
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obras, recepción, provisional y definitiva, bien de parte o 
del total.

5. La adjudicación de fincas y cesión de terrenos a 
la Administración actuante, se formalizará en escritura pú
blica o mediante documentos expedidos por la misma, con 
los requisitos y solemnidades pertinentes. La cesión de 
obras e instalaciones se reflejará en acta que suscribirá con
juntamente con la Junta de Compensación.

Base 2i.-—Bienes de uso y dominio público.
1. En el supuesto de que existan superficies de suelo 

de dominio y uso público dentro del Polígono, se com
pensarán con los nuevos viales y otros terrenos de igual 
carácter previstos en el planeamiento.

2. Cuando tales superficies sean superiores a las re
sultantes de la ejecución del planeamiento, la Administra
ción percibirá el exceso, en terrenos edificables en la pro
porción que corresponda.

Base 22.—Proyecto de Compensación.
1. La Junta redactará en su día el Proyecto de Com

pensación en el que se reflejarán las fincas aportadas y las 
resultantes, con sus adjudicatarios, la localización de los 
terrenos de cesión obligatoria al Ayuntamiento y el impor
te de las compensaciones a metálico, si fueren procedentes.

2. Los terrenos incluidos en el Polígono quedarán 
afectos al cumplimiento de las obligaciones inherentes al 
sistema de compensación, lo que se hará constar en el Re
gistro de la Propiedad a instancia de la Junta de Compen
sación, una vez aprobado definitivamente el Proyecto de 
Compensación por la Junta y el Ayuntamiento, sirviendo 
de título para la adjudicación de los terrenos.

3. Las fincas resultantes quedarán afectas, con ca
rácter real, al pago de los costes de urbanización en la pro
porción que corresponda, afección que se cancelará me
diante certificación de la Junta de Compensación, una vez 

pagados los costes y recibidas las obras por el Ayunta
miento.

4. Todo lo anterior, se regulará de conformidad con 
lo establecido en los artículos 172 y 174 del Reglamento 
de Gestión.

Base 23.—Responsabilidad de la Junta de Compensación.
1. La Junta de Compensación será directamente res

ponsable frente al Organo Urbanístico de Control, de la 
urbanización completa del Polígono, tanto en lo referente 
a las características técnicas de la obra, como a los plazos 
de ejecución y transmisión a la Entidad Local.

2. En caso de falta de urbanización, la Administración 
actuante podrá ejercitar la ejecución forzosa y la vía de 
apremio. En el caso de que se hubiera cometido alguna 
infracción urbanística se estará a lo previsto en el artícu
lo 225 de la Ley del Suelo y concordantes, si bien la Junta 
de Compensación podrá repercutir el importe de las mul
tas, sobre el miembro de la Junta que hubiera cometido 
la infracción.

3. Cuando la infracción o anomalía hubiere sido co
metida por la Empresa Urbanizadora, en su caso, ya esté 
incorporada a la Junta, o bien sea contratista, las respon
sabilidades se transferirán a dicha Empresa.

4. La Junta de Compensación será responsable ante 
cada uno1 de sus miembros del daño patrimonial que pudiera 
surgir de la actuación de aquélla.

Lo que se hace público para general conocimiento, a 
efectos de formular alegaciones durante el plazo de quin
ce días, contados desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 162.0 del Reglamento de Ges
tión Urbanística.

León, 8 de abril de 1989.—El Alcalde, Angel Luis 
Alvarez Fernández.

3461 Núm. 2324—176.528 pías.

Ayuntamiento de 
Ponferrada

Por doña María Jesús Pérez Gon
zález. actuando en su propio nom
bre, se ha solicitado licencia muni
cipal para la apertura de Perfumería- 
Bisutería, con emplazamiento en calle 
Real. 38, bajo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia pue
dan formular por escrito que presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Ponferrada, 18 de abril de 1989.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

3703 Núm. 2325—1.428 ptas.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento Ge
neral de Policía de Espectáculos y Acti
vidades Recreativas, aprobado por el 
Real Decreto 2.816/82, de 27 de agos
to, se hace público, por término de diez 
días, a efectos de reclamaciones, que en 
este Ayuntamiento se tramita expedien
te de concesión de licencia para la si
guiente actividad:

A don Gonzalo Víctor Gay Martí
nez, en representación de Cáritas, 
para la ejecución de obras de acon
dicionamiento de local, destinado a 
Centro Acogida Transeúntes, sito en 
la calle Parainsín, 4.

Ponferrada a 19 de abril de 1989. 
El Alcalde. Celso López Gavela.

3704 Núm. 2326—1.360 ptas.

Ayuntamiento d-e 
Carrocera

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento' Pleno, en sesión del día 27 
de abril de 1989, el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio de 
1989, con la plantilla de los puestos 
de trabajo del personal, se anuncia 
que estará de manifiesto expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, en unión de la documen
tación correspondiente, por espacio 
de 15 días hábiles siguientes a la pu
blicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante el 
cual se admitirán las reclamaciones 
y sugerencias que deberán presen
tarse ante el Ayuntamiento Pleno, 
que las resolverá en el plazo de 
treinta días.

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado re

clamaciones se considerará definiti
vamente aprobado sin necesidad de 
adoptar nuevo acuerdo.

Carrocera, 28 de abril de 1989.—El 
Alcalde - Presidente, Manuel García 
Suárez.

3974 Núm. 2327—476 ptas.

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo

Aprobado inicialmente, por el Ayun
tamiento Pleno, el presupuesto muni
cipal general para el ejercicio de 1989 
se anuncia que estará de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, en unión de la documenta
ción correspondiente, por espacio de 
15 días hábiles siguientes a la publi
cación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante el 
cual se admitirán reclamaciones y su
gerencias que deberán presentarse 
ante el Pleno de esta Corporación, 
que las resolverá en el plazo de trein
ta días.

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado re
clamaciones se considerará definiti
vamente aprobado.

En Val de San Lorenzo a 18 de 
abril de 1989.—El Alcalde (ilegible).

3701 Núm. 2328—391 ptas.
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Ayuntamiento de 
La Robla

En cumplimiento de los arts. 56 y 
57 p. 1 de la Ley Orgánica 5/85 del 
Régimen Electoral General, se remi
ten los siguientes datos:
A) Colocación gratuita de carteles:

Edificio sito en la confluencia Pla
za de la Constitución con la Ctra. de 
La Magdalena.
B) Locales oficiales y lugares pú

blicos reservados para la orga
nización gratuita de actos para 
la campaña electoral:

La Robla, Polideportivo. Todos los 
días desde las 10 a las 24 horas, ex
cepto los lunes.

Llanos de Alba. Casa de Cultura.
Sorribos de Alba. Escuela.
Olleros de Alba. Escuela.
Puente de Alba. Escuela.
Alcedo de Alba. Casa de Cultura.
Brugos de Penar. Escuela.
Rabanal de Penar. Escuela.
Candanedo de Penar. Escuela.
Solana de Penar. Escuela.
La Robla a 25 de abril de 1989.—El 

Alcalde, Emilio Sierra García. 3973

Administración de Justicia

Sala ile lo Contencioso-Hilniinistrativo
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 448 de 1989, 
por el Procurador don José María Ba
llesteros González, en nombre y repre
sentación de la Asociación Provincial 
de Operadores de Máquinas Recreati
vas de la provincia de León, contra 
acuerdo dé 27 de enero de 1989 del 
Ayuntamiento de Toreno, que desesti
mó el recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente contra el acuerdo dé 
5 de diciembre de 1988 de dicho Ayun
tamiento, por el que se creó la Orde
nanza Municipal n.° 64, reguladora del 
tributo, con fin no fiscal, sobre máqui
nas electrónicas o mecánicas de juegos, 
con o sin propósito de lucro, siendo 
aprobada dicha Ordenanza definitiva
mente en el primer acuerdo mencio
nado.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi

sión, y de cuantos puedan tener 
és o algún derecho en el acto re

currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 1 de abril de 
1989.—^Ezequías Rivera Temprano.

3559

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 377 de 1989, 
por el Procurador don José María Ba
llesteros Blázquez, en nombre y repre
sentación de don Antonio Fernández 
Diez, contra las liquidaciones practica
das por el Excmo. Ayuntamiento de 
León - Negociado de Rentas y Exac
ciones, en los expedientes núm. 247 y 
248 de 1989, correspondientes al Im
puesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos (Plus. Valía) y contra el 
Decreto dictado en fecha 11 de febrero 
de 1989 por el limo. Sr. Alcalde-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de 
León, por virtud del cual se desestima 
expresamente el recurso de reposición 
entablado por el recurrente en fecha 
10 de febrero de 1989 contra las ante
dichas liquidaciones.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 17 de marzo 
de 1989.—Ezequías Rivera Temprano.

3600 

Juzgado d!e Primera Instancia 
número dos de León

Don Antonio Torices Martínez, Secre
tario del Juzgado de Urimera Ins
tancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 97 de 1989, y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia—En la ciudad de León, 
a trece de abril de 1989.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Alberto Alvarez Rodrí
guez, Magistrado Juez de Primera Ins

tancia número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de Banco- Bilbao - Vizcaya,
S. A,, representado- por el Procurador 
don Mariano Muñiz Sánchez y dirigido 
por el Letrado don Carlos Callejo, con
tra don Miguel Angel Mendoza y María 
del Camino Pérez Vázquez, que por su 
incomparecencia han sido declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de pesetas 
2.621.161 de principal, intereses y cos
tas, y

Fallo: Que debo mandar v mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de Miguel Angel 
Mendoza y María del Camino Pérez 
Vázquez y con su producto pago total 
al ejecutante Banco Bilbao-Vizcaya, So
ciedad Anónima de los 2.021.161 pese
tas redamadas, interés de esa suma 
pactado y las costas del procedimiento, 
a cuyo pago- condeno a dichos deman
dados, que por su rebeldía se les noti
ficará la sentencia en la forma prevista 
por la Ley.—Así por esta mi sentencia, 
juzgado en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a dieciocho de abril de 1989.— 
Antonio Torices Martínez.

3647 Núm. 2329—3.196 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número tres de León y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 167/87, se tramita juicio 
ejecutivo- en reclamación de 3-I33-I49 
pesetas de principal y costas, a instan
cia de la Caja de Ahorros v Monte de 
Piedad de León, representada por el 
Procurador señor Muñiz Sánchez, con
tra don Esteban Lucas Diez y otro, en 
el que ha sido acordado que se haga 
saber al demandado- mencionado y que 
se encuentra en paradero desconocido 
que en la tercera subasta celebrada, el 
día 30 de junio de 1988, no hubo lici
tado-res, solicitando el Procurador actor 
la adjudicación de los bienes embar
gados a la actora a cuenta del principal, 
a razón de veinticinco mil pesetas cada 
una v con la condición de poder ceder 
a tercero, por lo que a tenor del artícu
lo 1.506 dé la Ley de E. Civil, se le 
requiera para que en término de nueve 
días, pague al actor el crédito, librando 
los bienes o presente persona que me
jore la postura, haciendo el depósito 
prevenido en el artículo 1.500 de ja 
Ley de E. Civil, con apercibimiento de 
adjudicación en la cantidad ofrecida a 
la actora. Expidiéndose el presente a 
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fin de que sirva de notificación al de
mandado rebelde.

Dado en León, a diecisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
E/ Alfonso Lozano Gutiérrez. — Ante 
mí (ilegible).
Los bienes adjudicados; los relaciona

dos seguidamente:
1. —Rústica: Tierra en término y 

Ayuntamiento de Cistierna, al sitio de 
Vega Barrio, de 7,63 áreas. Polígono 
28, parcela 1. Linda: Norte, vía de 
Vegamediana; Este, divisoria Sabero- 
Cistierna; Sur, Félix Miguel, y Oeste, 
Pascuala Rodríguez. Es la finca núme
ro 5.613, al folio- 98 del tomo 356, 
libro 77 del Ayuntamiento de Cistierna.

Estimando un valor de 210.000 pías.
2. —Rústica: Tierra en término y 

Ayuntamiento de Cistierna, al sitio de 
Vega Barrio, de 32,23 áreas. Polígo
no 28, parcela 10. Linda: Norte, ca
mino; Sur, río; Este, Secundino Diez 
Fernández, y Oeste, Abundio Tejerina. 
Es la finca n.° 5.614, al folio 99 de 
los mismos libro y tomo.

Estimando un valor de 960.000 pías.
3. —Rústica: Tierra en término y 

Ayuntamiento de Cistierna, al sitio de 
Vega Barrio, de 33,94 áreas. Polígo
no 28, parcela 23. Linda: Norte, ca
mino; Este Félix Miguel García; Sur, 
río, y Oeste, Hulleras de Sabero y Ane
xas, S. A. Es la finca n.° 5.615, al folio 
too, de los mismos libro y tomo.

Estimando un valor de 1.020.000 pe
setas.

4. —Rústica: Tierra en término y 
Ayuntamiento de Cistierna, al sitio de 
Vega Ribero, de 27,35 áreas. Polígo
no 30, parcela 40. Linda: Norte, San
tiago Rodríguez Hoyos; Este, herede
ros de Francisca García Rodríguez; 
Sur, herederos de Daniel García Gon
zález, y Oeste, comunal de Cistierna. 
Es la finca n.° 5.617, al folio 102, de 
los mismos libro y tomo.

Estimando un valor de 800.000 ptas.
5. —Rústica: Tierra en término y 

Ayuntamiento de Cistierna, al sitio de 
Vega Ribero, de 12,31 áreas. Polígo
no 30, parcela 43. Linda: Norte, San- 
dalio Rodríguez Colmenares; Este, he
rederos de Secundina Morán Fernán
dez; Sur, Sandalio Rodríguez Colme
nares, y Oeste, comunal de Cistierna. 
Es la finca n.° 5.618, al folio 102, de 
los indicados libro y tomo.

Estimando un valor de 350.000 ptas.
6. —Rústica: Tierra en término y 

Ayuntamiento de Cistierna, al sitio de 
Vega Ribero, de 15,04 áreas. Polígo
no 30, parcela 62. Linda: Norte, María 
Diez , Canseco; Este, Senén Sánchez 
¡Rodríguez; Sur, herederos de David 
Fernández, y Oeste, comunal de Cis- 
tiema. Es la finca n.° 5.619, al folio 
104, de los mismos libro y tomo.

Estimando un valor de 450.000 ptas.
3648 Núm. 2330—7.072 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Doña Asunción Esther Maryín Pé
rez, Secrearia del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 745/87, segui
dos entre las partes a que se hará 
mención, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

“Sentencia número 76/89.—En Pon- 
ferrada, a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos ochenta y nueve. 
El señor don Francisco Gerardo Mar
tínez Tristán, Juez de Primera Ins
tancia número uno de Ponferrada y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo nú
mero 745/87, seguidos a instancia de 
don Miguel Angel Mayoral Rodrí
guez, mayor de edad, representado 
por el Procurador don Antonio Pe
dro López Rodríguez y defendido por 
el Letrado don Segundo García de 
San Juan, contra don Delfín Luis 
Vega, doña Mónica Vega Alvarez y 
la entidad Mercantil Indusil, S. A., 
declarados en rebeldía, sobre pago de 
cantidad, y

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando, seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor don Delfín Luis Vega Vega, 
doña Mónica Vega Alvarez y la en
tidad Mercantil Indusil, S. A., y con 
su producto, entero y cumplido pago 
al acreedor don Miguel Angel Ma
yoral Rodríguez de la cantidad de 
un millón de pesetas importe del 
principal que se reclama, los intere
ses legales correspondientes, gastos 
y las costas causadas y que se cau
sen, a las que expresamente conde
no al referido condenado.—Así por 
esta mi sentencia, que mediante a la 
rebeldía del demandado, además de 
notificarse en los estrados del Juzga
do, se le notificará por edictos si el 
actor no solicitara su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Ilegible. Rubricado.”

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes expido y 
firmo el presente en Ponferrada, a 
siete de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve—Asunción Esther 
Maryín Pérez.

3520 Núm. 2331-4.216 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Luis Helmuth Moya Meyer, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número- dos de Ponferrada y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 463/87, promovidos por la Enti
dad “Unión Financiera Industrial, So
ciedad Anónima” (Ufinsa), con domi
cilio en Ponferrada, representada por el 
Pro.urador señor González Martínez, 
contra don José-Ramón Benéitez Tran
ca, mayor de edad y vecino de Trobajo 
del Camino (León), calle Félix Rodrí
guez de la Fuente, n.° 3-2.°, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de 284.921 pesetas de principal y la de 
175.000 pesetas más calculadas para 
intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos se ha acordado hacer saber a di
cho demandado la tasación de costas 
practicadas en los mismos, a medio- de 
edictos, por encontrarse el condenado 
al pago, señor Benéitez Tranca, en el 
supuesto previsto en el artículo 269 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, a fin 
de que en término de segundo día 
pague la cantidad de 171.677 pesetas, 
diferencia existente a favor de la parte 
demandante, entre la referida tasación 
y la cantidad abonada a cuenta por el 
demandado, o pueda alegar lo que es
time conveniente, en orden a la misma.

Dado en Ponferrada, a siete de abril 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
Luis Helmuth Moya Meyer.

3642 Núm. 2332—2.584 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario deí Juzgado de Distrito 
N.° 2 de los de León. Doy fe.

Cédula de citación
El limo. Sr. Magistrado - Juez del 

Juzgado de Distrito número dos de los 
de esta ciudad de León, por providen
cia de esta fecha dictada en el juicio 
de faltas núm. 2.402 de 1987, por el 
hecho de imprudencia con daños, acor
dó señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el próximo 
día siete del mes de junio- de mil no
vecientos ochenta y nueve, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito número dos, sita 
en la c/ Roa de la Vega, n.° 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín
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Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Miguel Angel García Herraiz, 
cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido, firmo y sello la presente en León, 
a quince de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve.—El Secretario (ile
gible). 3757

★ *

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
N.° 2 de los de León. Doy fe.

Cédula de citación
El limo. Sr Magistrado - Juez del 

Juzgado de Distrito número dos de los 
de esta ciudad de León, por providen
cia de esta fecha dictada en el juicio 
de faltas núm. 1.195 de 1986, por el 
hecho de imprudencia con daños, acor
dó señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el próximo 
día treinta y uno del mes de mayo de 
mil novecientos ochenta y nueve, a las 
9,30 horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito número dos, sita 
la c/ Roa de la Vega, n.° 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a la denun
ciada Nélida Justel Cadiemo, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido 
firmo y sello la presente en León, a 
diecisiete de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve.—El Secretario (ile
gible). 3758

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don Martiniano de Atilano Barra- 
ñada, Secretario del Juzgado de 
Distrito número tres de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas 2.620/87, se ha dictado una 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados literalmen
te dice como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de León 
a diez de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve. La lima. Sra. doña 
María Dolores González Hernando, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Dis

trito número tres de la misma, ha
biendo visto y examinado las prece
dentes actuaciones de juicio de fal
tas seguidas en este Juzgado al nú
mero 2.620/87, sobre lesiones y daños 
en circulación, y habiendo sido parte 
además del Ministerio Fiscal, Fran
cisco Javier Casado Pacios y Primi
tivo Suárez Rodríguez.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Primtivo Suárez Rodríguez, 
como autor responsable de una falta 
del art. 586-3.° del Código Penal, a la 
pena de 10.000 ptas. de multa, o diez 
días de arresto sustitutorio en caso 
de impago, reprensión privada, priva
ción por un mes del permiso de con
ducir, pago de las costas y que in
demnice a Francisco Javier Casado 
Pacios en 19.000 ptas. y en 6.650 pe
setas, con aplicación del art. 921 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Res
pondiendo directamente la compañía 
de seguros Caudal, respecto del se
guro concertado. Lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: M.a Dolores 
González.—Rubricada.

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia para 
que sirva de notificación a Primitivo 
Suárez Rodríguez, expido y firmo el 
presente en León a diez de abril de 
mil novecientos ochenta y nueve.— 
Martiniano de Atilano Barrañada.

3629

Juzgado de Distrito 
de Cistierna

Don Misad León Noriega, Secretario 
del Juzgado de Distrito de Cistierna. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 244/87, seguidos en 
este Juzgado- entre partes que se rese
ñarán, ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Cistierna, a siete de 
abril de mil novecientos ochenta y 
nueve—Vistos por don Ricardo Núñez 
Sendino, Juez de Distirto de esta villa, 
los presentes autos de proceso penal de 
faltas en los que ha sido parte como 
denunciante don Florentino Astorga 
Grandoso, represenado- por la Procu
radora señorita Campo Turienzo, y 
como demandados D. G. Waltoni, Eu- 
ropcar Ibérica, S. A., D. G. Waltoni 
en situación procesal de rebeldía, sobre 
daños en acídente de circulación.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a D. G. Waltoni como autor responsa- 
sable de una falta de imprudencia sim
ple con resultado daños y sin infrac
ción de reglamentos a la pena de 2.000 
pesetas de multa, al pago de las costas 
de este juicio y a que indemnice a Flo
rentino Astorga Grandoso en la canti
dad de 53-399 pesetas, declarando la 
responsabilidad civil subsidiaria de Eu- 
ropcar Ibérica, S. A.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, la 

pronuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Núñez Sendino.—Firmada y rubricada.

Y para que conste y remitir al Bo
letín Oficial de la provincia, para 
que sirva de notificación a D. G. Wal
toni, expido y firmo- la presente en 
Gis-tierna, a diecisiete de abril de mil 
novecientos ochenta y nueve.—Misad 
León Noriega. 3673

Juzgado de lo Sociat 
número tres de León

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado - Juez de lo- Social número 
tres de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 90/89, dimanante de los 
autos 991/88, seguidos a instancia de 
María Nieves Bueno Cerezal, contra 
Juan Guardia Ascanio, sobre cantidad, 
se ha dictado la siguiente:

Propuesta. — Secretario: Sr. Gonzá
lez Romo.

Providencia.—^Magistrado: Sr. Cabe
zas Esteban.—En la ciudad de León, a 
catorce de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Dada cuenta, conforme al art. 200 
del Decreto Regulador del Procedimien
to Laboral, en relación con el 919 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se acuerda la ejecución contra 
Juan Guardia Ascanio, vecino de Saha- 
gún de Campos, y en su consecuencia, 
regístrese y sin necesidad de previo re
querimiento al ejecutado, procédase al 
embargo de bienes de su propiedad en 
cuantía suficiente a cubrir la suma de 
455-543 pesetas en concepto de princi
pal y la de 92.000 pesetas- que por aho
ra y sin perjuicio se calculan para gas
tos y guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido- en el ar
tículo 1.447 de la Ley antes citada, sir
viendo la presente de mandamiento en 
forma. Y requiérase a la demandada a 
fin de que en término de diez días pre
sente liquidación de los salarios de tra
mitación, o- en caso- contrario se le ten
drá por conforme con los presentados 
por el actor. Y líbrese exhorto a Saha- 
gún de Campos para embargo de bienes 
propiedad de la ejecutada.—Notifíquese 
la presente resolución a las partes,_ ha
ciéndolas saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición.—Lo dispu
so S. S.a. que acepta la anterior pro
puesta.—Doy fe.—Fdo.: J. L. Cabezas 
Esteban. —P. M. González Romo.— 
Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma a Juan Guardia 
Ascanio, actualmente en paradero des
conocido, expido la presente, que firmo 
en León, a catorce de abril de mil no
vecientos ochenta y nueve.—-Fdo.: José 
L. Cabezas Esteban.—P. M. González 
Romo.—/Rubricado. 3^35


